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Asunto: A utorizac ión  de Licencia Am bienta l Ú n ica 
Bitácora: 0 9 /L U A 0 3 8 7 /1 2 /1 6  
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Con referencia al escrito PEP-DG-SDSSISTPA-GSPSSPAIP-989-2016 recibido1 el día 14 de 
d ic iem bre de 2 0 1 6 , en el área-de atención al regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industria l y de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, y- tu rnado para su atención a la D irección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita  a la Unidad de Gestión Industria l, 
por m edio del cual, en su carácte r de Representante Legal de la em presa PEMEX  
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en adelante el REGULADO, presentó la so lic itud de 
au torizac ión  de Licencia Am bienta l Única del SISTEMA CERRO AZU L - NARANJOS, co n  
ubicación en los Municipios de Á lam o Temapache, Cerro Azul, Naranjos, Tantoco, Am atlán, de l 
Estado de Veracruz.

Una vez evaluada la in form ación presentada por el REGULADO y,
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0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria! 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA/U G I/D G G E E R C /097 0 /2 0 1 7

RESULTANDO

I.

IV.

I.

Que el 14 de dic iem bre de 2 0 1 6 , se recibió en la AGENCIA la so lic itud de Licencia 
A m bien ta l Única (LAU ), m ediante el escrito  PEP-DG-SDSSISTPA-GSPSSPAIP-989-2016, 
para el estab lec im ien to  SISTEMA CERRO AZU L -  NARANJOS, m ism a que se reg is tró  con 
núm ero de b itácora 0 9 /L U A 0 3 8 7 /1 2 /1 6  y se tu rnó  para su a tención a la D irección 
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales adscrita  a la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al M edio Am bien te del Sector H idrocarburos.

I \\Yyi -a a V

Que el 31 de enero de 2 0 1 7 , esta  D irección General de G estión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales em itió  el o fic io  de aperc ib im ien to  
A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 7 1 /2 0 1 7 , m ism o que fue no tificado el 13 de m arzo.de 2 0 1 7 , 
m edian te el cual se o to rga ron  ve in te  días hábiles al REGULADO para presentar la 
in form ación com plem entaria , y estar en condiciones de resolver el trá m ite  con núm ero de 
b itácora 0 9 /L U A 0 3 8 7 /1 2 /1 6 .

Que el REGULADO presentó la so lic itud de prórroga previa al vencim iento  del p lazo 
o to rgado  para la presentación de la in form ación requerida en el acuerdo de aperc ib im ien to  
No. A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 7 1 /2 0 1 7  de fecha 31 de.enero de 20 17 .

Que m ediante el escrito  No. A S E A /U G I/D G G E E R C /0 2 4 2 /2 0 1 7  se le o to rg o  al 
REGULADO un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación.

Que el 21 de ju lio  de 2 0 1 7 , el REGULADO ingresó en el área de atención al regulado d e  esta 
AGENCIA, in form ación en respuesta al o fic io  de aperc ib im ien to  No. 
A S E A /U G I/D G G E E R C /007 1 /20 17 , y

C O N S I D E R A N D O
- ,

Que el REGULADO indica tener com o actividades principales la recolección, separación, 
transporte , y  d is tribución de aceite  crudo y gas natural, que constituyen  ac tiv idades 
reguladas del Sector H idrocarburos, y por ta n to  com petencia de esta AGENCIA conoce r 
del trá m ite , con form e a lo establecido en el artícu lo 3o. fracción XI inciso a) de la Ley de
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□ ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industrial 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA /U G I/D G G E E R C /097 0 / 2 0 17

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A m bien te  del Sector 
H idrocarburos,

Que el Ing. Francisco Javier Flamenco López, Adm in is trador , del A ctivo  Integral de 
Producción Bloque N o rte  02,  de acuerdo con el o fic io  No. PEP-D G -083-2017, de fecha 09  
de feb rero  del 2 0 1 7 , con fundam ento  en lo d ispuesto en los artículos: 40  fracción XXVIII, 
sex to  trans ito rio  del Estatu to O rgánico de Pemex Exploración, y cuyas com petencias y 
funciones están definidas de conform idad con los Artículos: 44 , 123 y  124  del c ita do  
e s ta tu to  y  su acuerdo publicado en el D iario O ficial de la Federación el 03  de ju lio  de 2 0 1 5
y 29 de dic iem bre de 2 0 1 5 .

111. Que esta D irección General de G estión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales es com pe ten te  para resolver la so lic itud del REGULADO, de co n fo rm idad  
con lo d ispuesto en los artículos 4 fracción XV, 18 fracción II! y 25 fracción XV del 
Reglam ento In te rio r dé la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos.

IV. Que, en cum plim ien to  a lo .d ispuesto  en 6, 16, 17 BIS inciso A), 18, 19 , 20  y 21 de l 
Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Eco lóg ico 'y  la Protección al A m b ien té  en 
m ateria  de Prevención y Contro l ' de la Contam inación de la A tm ósfera , y una vez 
presentada la LAU y la in form ación adicional ingresada por el REGULADO, esta DGGEERC 
procedió a la evaluación correspondiente, al respecto  se tiene:

A.

B.

Que el REGULADO indicó que la so lic itud de Licencia Am bienta l Única (L A U ) 
corresponde al SISTEMA CERRO AZU L -  NARANJOS, y se localiza en los M un ic ip ios 
de Á lam o Temapache, Cerro Azul, Naranjos, Tantoco. y Am atlán, del Estado de 
Veracruz.

SÍ 7!. Y\

Que el REGULADO indicó que la LAU am para el funcionam iento  y la operación d e l 
SISTEMA CERRO AZU L -  NARANJOS, para lo cual presentó la in form ación requerida  
en el fo rm a to  de solicitud de LAU, donde incluyó las Instalaciones y ca racte rís ticas 
indicadas en las Tablas 1, 2 y  3.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
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Tabla 1. Instalaciones y ductos que conforman el Sistema Cerro Azul -  Naranjos

Instalación /  producto Forma d e Capacidad instalada
alm acenamiento C an tid ad  U n idad

Planta Deshidratadora Naranjos

Crudo Tan 8.380.89 m J

Batería de Separación Juan Casiano

Crudo Tan 2.365.37 m ’

Gas Natural O f 852 ,691 .65 m 1

Batería de Separación Tepetate

Crudo Tan 1,407.30 m 1

Gas Natural O f 686 ,938 .07 m 1

Batería de Separación Amatlán

Crudo Tan 6.958.34 m*

Gas Natural O f 2 ,973 .162.30 m J

Batería de Separación Zacam ixtle 19

Crudo Tan 4.227.66 m ’

Gas Natural O f 2 .528.091.03 m 1

Batería de Separación Zacamixtle Águila

Crudo Tan 3,877.19 m J

Gas Natural O f 1 ,536.405.48 m ’

Módulo de Separación Tres Hermanos I

Crudo Tan 2,423.03 m J

Gas Natural Of 28,952,139 .76 m ’

Módulo de Separación Tres Hermanos II

Crudo Tan 1,127.15 m J

Gas Natural O f 1 ,651 ,760.00 m*

Batería de Separación Tres Hermanos til
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ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio A m bien te  del Sector H id rocarburos
Unidad de G estión Industria l 

Dirección G eneral de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

instalación /  producto Forma de Capacidad instalada
alm acenam iento Cantidad Unidad

Crudo Tan 3 .8 5 6 7 9 m J

Gas Natural OF 13.847.928.39 m ’

Batería de Separación Tres Hermanos IV

Crudo Tan 8,180.10 m J

Gas Natural o r 6.838,142.65

Batería de Separación Rancho Nuevo

Crudo Tan 7,924.34 m 3

Gas Natural O f 3,514.053.92 m ’

Batería de Separación San Diego

Crudo Tan 840.64 m 1

Gas Natural O f 1,068,356.24 m 3

Batería de Separación Sur

Crudo Tan 8212.27404 m 1

Gas Natural O f 5.451,862.04 m 3

Batería de Separación Solís

Crudo Tan 2269.51175 m 3

Gas Natural O f 1.154.951.31 m ’

Batería de Separación Toteco

Crudo Tan 8,029.06 m 3

Gas Natural O f 3,210,607.91 m 3

Batería de Separación Moralillo

Crudo Tan 3.341,04 m 3

Gas Natural O f 2,964.886.32 m 3

Batería de Separación Tierra Amarilla

Crudo Tan 721.13 m 3

Cas Natural O f 320,090.22 m J
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y  AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Forma de Capacidad instalada
Instalación /  producto almacenamiento Cantidad Unidad

Batería de Separación Juan Felipe 119

Crudo Tan 666,68 m 1

Gas Natural Of 199.981. SO m 1

Batería de Separación Juan Felipe 123

Crudo . Tan S92.62 m 3

Gas Natural O f 317.OSO.22

Batería de Separación Aguacate

Crudo Tan 3.994.405 m 1

Estación de Compresión Sur

Gas Natural O f 0 .099

Estación de Compresión Toteco

Gas Natural Of 0 ,099 m 3

Planta de Separación de C 0 2  Tres Hermanos (M DL)

Gas Amargo Of 2.457 m 3

Gasoducto 10" 0  x 36.947 km Trampa de envío Batería de Separación Toteco -  Estación de Compresión soledad
Norte

Gas Amargo Of 0.927 MMPCD

Gasoducto 10" 0  x 12.32 km Batería de Separación Toteco - Batería de Separación Amatlán

Gas Amargo Of 0.656 MMPCD

Gasoducto 4" 0  x  1.94 9 km Batería de Separación Toteco -Interconexión de Gasoducto de 1O“0  Trampa de envío 
Toteco-Soledad.

Gas Amargo Of 0.S46 MMPCD

Gasoducto 4 “ 0  x  1.629 km Batería de Separación Sur - Gasoducto de 1O"0 Trampa de envío Tóteeo-Soledad

Gas Amargo Of 0.381 MMPCD

Gasoducto 16” 0  x 3.8 km Trampa de envío Módulo No. 1 Tres Hermanos - Trampa de Recibo Planta de Separación
de C 02 Tres Hermanos

Gas Amargo O f 0.421 MMPCD
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0 ASEA
AGENCIA ÜE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EERC/09 7 0 /2 0 1 7

Instalación /  producto Forma de 
almacenamiento

Capacidad instalada 
Cantidad Unidad

Gasoducto 6'  0  x 13.261 km Trampa de envío de la Planta de Separación de C 02  Tres Hermanos - Interconexión 
Gasoducto de 4 8 "0  Cactus-San Fernando

Gas Amargo O f 0.735 MMPCD

Gasoducto 10” 0  x  0.6 km Batería de Separación No. 3 Tres Hermanos -Interconexión con Gasoducto de 1 6 " 0
Trampa de envió Módulo No. 1 Tres hermanos

Gas Amargo O f 0.059 MMPCD

Gasoducto 12" 0  x  0 ,391 km Módulo de Separación No. 1 Tres Hermanos - Trampa de envío Módulo No. 1 Tres 
hermanos

Gas Amargo Of 0.231 MMPCD

Gasoducto 8" 0  x 0 .167  km Batería de Separación No. 4 Tres Hermanos -Planta de Separación de C02

Gas Amargo O f 0.189 MMPCD

Gasoducto 4" 0  x  3 .117 km de Pozo Tres Hermanos 1 2 2 y  145 - Modulo de Separación No. 1 Tres Hermanos

Gas Amargo O f 0.297 MMPCD

Gasoducto 3" 0  x 0 .945 km de Pozo Tres Hermanos 128-A  - Modulo de Separación No. 1 Tres Hermanos

Gas Amargo O f 0.134 MMPCD

Gasoducto 4" 0  x  2.165 km de Pozo Tres Hermanos 121 y 149 - Batería de Separación No. 3 Tres Hermanos

Gas Amargo Of 0.209 MMPCD

Gasoducto 6" ® x 4 ,327  km Pozo Tres Hermanos 211 - Batería de Separación No. 3 Tres Hermanos

Gas Amargo Of 0.249 MMPCD

Gasoducto 6’  0  x 3 .907 km Pozo Tres Hermanos 134 - Batería de Separación No 3 Tres Hermanos

Gas Amargo Of 0.167 MMPCD

Gasoducto 3 ” 0  x 0 .775km  Pozo Tres Hermanos IOS - Modulo de Separación No. 1 Tres Hermanos

Gas Amargo Of 0.094 MMPCD

Oleoducto 4" 0  x 2 km Batería de Separación Juan Casiano -  Entronque Oleoducto 6" 0  Batería de Separación 
Tepetate -Entronque Oleoducto 8" 0  Trampa de diablos Tres Hermanos - Planta Deshidratadora Naranjos

Gas Amargo Of 0.087 MMPCD

Oleoducto de 6’  0  x 6.06S km Batería de Separación Tepetate -  Entronque Oleoducto 8 "0  Trampa de diablos T re s  
Hermanos-Planta Deshidratadora Naranjos
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a g e n c ia  d e  s e g u r id a d , 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al M edio A m bien te  de! Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección General de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

Instalación /  producto Forma de Capacidad instalada
almacenamiento Cantidad Unidad

Gas Amargo Of 0.518 MMPCD

Oleoducto 6" 0  x 0 .036  km  Batería de Separación Amatlán -  Interconexión Oleoducto 6 "0  Zacamixtle Águila-Planta
D eshidratados Naranjos

Aceite Pesado (Crudo M aya) Of 0.704 MBD

Oleoducto 6" 0  x 10.4 km Batería de Separación Zacam ixtle-Águila- Planta D eshidratados Naranjos

Aceite O f 1.810 MBD

Oleoducto ó" 0  x 0 ,09 km Batería de Separación Zacamixtle 19 -  Entronque Oleoducto 6 *0  Batería de Separación 
Zacamixtle-Águíla -  Planta Deshidratadora Naranjos

Aceite Pesado (Crudo Maya) Of 0.409 MBD

Oleoducto 8“ 0  x 0 .4 12  km  Modulo de Separación No, 1 Tres Herm anos-Entronque con Oleoducto 1 0 *0  San D iego- 
Trampa de Diablos Tres Hermanos

Aceite Pesado (Crudo Maya) O f 0.203 MBD

Oleoducto 4" 0  x 6 .498 km Módulo de Separación No. 2 Tres Hermanos -  Módulo de Separación No. 1 T res
Hermanos

Aceite Pesado (Crudo Maya) O f 0 .176 MBD

Oleoducto 6* 0  x  0 .101  km Batería de Separación No. 3 Tres Hermanos- Entronque con Oleoducto de 1O"0 San
Diego- Trampa de diablos Tres Hermanos

Aceite Pesado (Crudo M aya) O f 0 .767 MBD

Oleoducto 6" 0  x 0 .1 98  km  Batería de Separación No. 4 Tres Hermanos -  Entronque con Oleoducto 10" 0  Batería de
Separación San Diego - Trampa de diablos T res Hermanos

Aceite Of 1.182 MBD

Agua Of 1.051 MBD

Gas Of 7.92 MMPCD

Oleoducto 6" 0  x 0 ,2 06  km  Batería de Separación Rancho Nuevo -  Entronque Oleoducto 10" 0  Batería de Separación 
San D ie g o - Trampa de diablos Tres Hermanos

Aceite Pesada (Crudo Maya) Of 0 .950 MBD

Oleoducto 10" 0 x  17,230  Batería de Separación San D iego-Tram pa de diablos Tres hermanos

Aceite O f 3.519 MBD
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Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Insta lac ión  /  p ro d u c to Form a de Capacidad ins ta la d a
a lm acenam ien to C an tidad  U n idad

Oleoducto 8" 0  x 1 8 km  Trampa de Diablos Tres Hermanos -  Planta Deshidratadora Naranjos

Aceite O f 3.027 MBD

Oleoducto 6" 0  x 0 .265  km Batería de Separación S ur- Entronque Oleoducto 12" 0  Bat. Potrero del Llano -  Planta
Deshidratadora Naranjos

Aceite O f 0 .109 MBD

Oleoducto 6" 0  x  4 .351 km Batería de Separación Solís -  Entronque Oleoducto 1 2 ' 0  Bat. Potrero de! Llano -  
Deshidratadora Naranjos

Aceite Of 0.198 MBD

Oleoducto 6 "  0  x  2 km Batería de Separación Toteco -  Entronque Oleoducto 12" 0  Bat. Potrero del Llano -- Planta 
Deshidratadora Naranjos

Crudo Maya O f 0.195 MBD

Oleoducto 8" 0  x 8.611 km Batería de Separación Moralülo -  Batería de Separación Sur

Aceite O f 1.895 MBD

Oleoducto 8" 0  x 4 182 km  Batería de Separación Tierra Amarilla -  Batería de Separación Solís

Aceite Of 0,138 MBD

Oleoducto 3 "0  x 2.7 km Batería de Separación Juan Felipe 1 1 9 -  Batería de Separación Sur

Crudo Maya Of 0.183 MBD

Oleoducto 3 "0  X 0.403 Batería de Separación Juan Felipe 1 2 3 -  Entronque Oleoducto 8’  0  Batería de Separación 
Moralillo -  Batería de Separación Sur

Aceite O f 0 .124 MBD

Oleoducto 1 2 ''0  x 12.7 72 km Batería de Separación A guacate-P lanta  de Deshidratadora Naranjos

Aceite Of 2.981 MBD
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS N A T U R A ! ES

□ ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección a! M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G enera l de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /097 0 /2 0 1 7

Tabla 2. Pozos Productores que fluyen a las Instalaciones del Sistema Cerro Azul - Naranjos

D iám etro
Origen Flujo de  

Operación(Pozos Productores)

Procesa la producción tota l de 
aceite-agua del área Cerro Azul- 
Naranjos mediante 4 
oleoductos.

2 de 12 * 0 , 8' 
0  ' 

y 6* 0

p 4 ff ó

1 2" 0  Baterías; Potrero del Llano, Alazán, Sur, Solís y 
Tore ro  • .
8" 0  Baterías; Tres Hermanos No 1 y  3, Tepetate y  Juan 
Casiano.
6" 0  Baterías; Zacamixtle, Águila, Z.acamixtle IR y 
Amatlán
L2" 0 :  Campo Aguacate,

Variable

Hatería de Separación Juan Casiano

Recibe la producción a través de 
la interconexión de líneas de 4* 0  
procedentes dé los 5 pozos.

4 * 0

1

Pozos productores:Chinampa 17A, Chinampa 111, Juan 
Casiano 5, Juan Casiano 10 y Juan Casiano 112

. - M V i  1 1  ‘4  M  a 1

Variable

Batería de Separación Tepetate

Recibe la producción a través de 
la interconexión de líneas de 4" 0  
procedentes de los 13 pozos.

^’.y ÍS) Pozos productores; F. Rosas 6,'Chinárnpa- Tepetate 402'. 
Awl 23, Tepetate 1201, Chinampa 1302, Chiconclllo 
Corona B, Chiconclllo Corona 2, Financiera, Chiconclllo 
Corona, S.D. Chiconciljo 23,Faia,de Oro 3, San M iguel20, 
San Miguel 3B . .

Variable

Batería de Separación Ámatlán

Rack de 4 líneas donde recibe la 
corriente  de la mezcla gas, aceite 
y  agua de 18 pozos

4" 0
Ppzos productores,; Aguila 1-3, Naranjos 19-S 1-40-S 7- 
3 1 r3 6 - l-4 3 r4 l-4 7 -2 3 -2 8 ,  Naranjos 35 y Naranjos 3- 
^ l^ C o rte s  6

Variable

Batería de Separación Zacamixtle 19

La producción de pozos se recibe 
a través de ía interconexión de 
líneas de 4* 0

' 4" 0  ,
Pozos productores, Zacamixtle No. 1. Capuchinas No. 2, 
Transcontinental No. 3, C risty No. 4. Cortez No.7, 
Mexican Gulf No, 4 3.

Variable

Batería de Separación Zacamixtle Águila
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SEMARNAT
s e c r e t a r i a  d e

M E D IO  A M B IE N TE  
I  RECURSOS NATURALES

a g e n c ia  d e  s e g u r id a d ,
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

0 ASEA

Diám etro
Origen Flujo de

(Pozos Productores) Operación

La producción de pozos se recibe 
a través de líneas de 4" 0 . ;4 ’ 0  V '

Pozos productores Huasteca 1. Tranquilino 1, Sábalo 3. 
Intercontinental 5 2 ,T /á to o n tin e o la l9, Transcontinental 
11 y  Cosmos 1 "  — ■ , v

Variable

Módulo de Separación Tres Hermanos I

La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión, de 
lineas de 4" y 6‘ 0  procedentes 
de 18 pozos

4" 0  y 6 " 0
Pozos productores Tres Hermanos: 1 0 5 .1 1 2 ,1 1 3 , 119, 
122, 124, 127, 129, 130. 132. 134, 136, 137, 139, 
1 4 5 ,1 5 8 , 1 5 9 ,1 7 3 .

Variable

Módulo de Separación Tres Hermanos II

La producción de pozos.se recibe 
a través dé la interconexión'de 
líneas de 4" 0  procedentes de 12 
pozos

4" 0 Pozo? productores: Tres Hermanos; 2 4 5 .2 4 8 ,2 S 0 .251,' 
254, 256, 258; 259; 2 8 0 .1 0 0 2 .1 0 1 6  y 2 0 0 T Variable

Batería de Separación Tres Hermanos I

La producción de pozos sérecibe 
a través de 25 líneas de 3 ‘  0

Pozds productores Tres Hermanos: 11 4 ,1 2 0 .131713 8r 
140, 141. 142, 143, 147, 149, 15’0 ,.1 51 . 152, 153; 
154, 161, 165, 169, 170, 171, 172, 190, 2 l6 ,  2 1 7l 
2.33, 168, 3 1 9 H y  310

Variable

Batería de Separación Tres Hermanos IV
La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión de 
líneas de 4" y fi" .0 procedentes 
de 20 pozos 
Batería de Separación Rancho Nuevo 
La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión de 
líneas de 4" y 6’  0  procedentes 
de 20 pozos

4" 0  y 6" 0
Pozos productores: Trés Herma nos Nos. Bat. 5 , 16 2>: 16 3 , 
164, 1 8 3 , 184, 1 8 5 ,1 8 6 , 187, 188, 1 8 9 ,1 9 1 , 192, 
193, 207, 213. 215, 225. 2 30  y 231

4" 0  y 6" 0
Tozos productores: 120, 121, 101, 12, 146, 6, 4H,' 4, 
128H, 128, 8, 40H, 3H, 22H, 40, 34H, 17, 3. 7, 158 y 
12 2 . ‘ . '

Variable

Variable

Batería de Separación San Diego
Cabezal de recolección con 8 
líneas de llegada para transporte 
de crudo

4" 0 Pozos de productores: San Gerónimo Nos. 20, 98, 102, 
162, Sil. 1 2 0 ,SD vCh. 221, R.N.167 y R.N. 699. Variable
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
X  RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y  
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

Origen Flujo de 
OperaciónServicio Diám etro

(Pozos Productores)

Batería de Separación Sur

La producción de pozos se recibe 
a través de líneas de 3 " 0 - \ >

Pozos productores: Juan Felipe 106, ■13'1, 141, 10SA, 
125, Cerro Azul 161, 75, 1 1 9 ,4 0 3  ■■ variable

Batería de Separación Solís

Colecta la producción de ,22 
pozos fluyentes del campó Solís 4 " 0  : ■

Pozos productores Solís: 1 0 1 , 1 1 4 ’ 116, 117, 118, 119, 
120, 123, 124, 1¿5, 128; 130, 132, 133, 134, 137, 
1 3 8 ,1 4 2 ',ÍÁ 3 ,  i'5 0 , 156, 159. ■' . \ ■ V \ \  * i ", i ’v V  ' .

Variable

Batería de Separación Toteco

La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión de 
líneas de A" y 6" 0  procedentes 
de 1 6 pozos w) % 'í¡

/  , i ;
4." 0  y 6“ 0

\  ;l VY

: ' i ’ • ’ ' "
Pozos productores: Toteco 3, Toteco 4, Toteco 
internacional 3, Toteco internaciona l. 45, Toteco. 
internacional 56, Cerro Azul 16, Cerro Azul 41, Cerro Azul 
43, Cerro Azul 48, Cerró Azul 51, Cerró Azul 58, Cerro 
Azul 73, Cerro Azul 79, Cerro Azul 106, Cerro Azul 133, 
Cerro Azul 176 ' .

' V  í  **v • : . . 1 ;

Variable

Batería de Separación Moralillo

La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión dé 
líneas procedentes de 13 pozos

■ 4 " 0

’ ’■ -  i  ■ ■'  ̂ j |
Pozos productores Moralillo: 22, 23, 26, 28. 30. 36, 45, 
5 5 ,5 9 , 60, 64. 65. y 69. ■ Variable

Batería de Separación Tierra Amarilla

Cabezal de recolección con 9 
lineas de llegada para transporte 
de crudo. 1

4 '0
Pozos productores: Cerro Azul No. 4; 50, 7.5, 79, IOS, 
115, 117, 119, 138, 161, 173, 181, 201. y Juan Felipe 
No. 105, 106, 112; 1 25 ,1 2 9 , 131, 1 3 7 ,1 4 1 ,1 4 3  y 151

Variable

Batería de Separación .luán Felipe 119

Cabezal de recolección con 9 
líneas de llegada para transporte 
de crudo
Batería de Separación Juan Felipe 123

Variable
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G i/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Origen Flujo
OperaciónDiám etroServicio

(Pozos Productores)

Cabezal de recolección con 9 
líneas de llegada para transporte 
de crudo.

Pozos productores-Juan Felipe lo a ,  Juan Felipe 123, Juan 
Fe lipe l24 , Juan Felipe 132, Juan Felipe 1-3.9, Juan Felipe 
1-44, Cerro Azul 53, Cerro Azul 6 7 ,-Cerro Azul 68,

Variable

Batería de Separación Aguacate
La producción de pozos se recibe 
a través de 7 líneas procedentes 
de 7 pozos '

Pozos productores: Aguacate, 15. 16. 17H. T 8H, 19H, 
20H y 2 1h  , ■ , ' Variable

Estación de Compresión Sur

La producción de pozos se recibe 
a través delineas de 3" 0

Pozos, productores: Juan Felipe 106. 131, 141, 105A, 
125, Cerro Azul 161. 7 5 ,1 1 9 , 403 Variable

Estación de Compresión Toteco

Pozos productores: -Toteco 3, Toteco 4, Toteco 
internacional 3, Toteco internacional 45, to te c o  
internacional 5 6 ,Cerro Azul 16, Cerro A zul41,C erro  Azul 
43, Cerro Azul 48. Cerro Azul ,51, Cerro Azul 58, Cerro 
Azul 73, Cerro Azul 79. Cerro Azul 106. Cerro Azul 133, 
Cerro Azul 176,

La producción de pozos se recibe 
a través de la interconexión de 
líneas de 4" y  6" 0  procedentes 
de 16 pozos

Variable

Planta de Separación de C 02  Tres Hermanos (M DL)

Gasoducto de 1 6 "0  proveniente del Módulo 1 y Batería 
Tres Hermanos 3, •
Gasoducto de 8”,de la. Batería Tres Heriremos 4

Cabezal de recolección con 2 
gasoductos Variable

Tabla 3, Características de los duelos de salida dé las instalaciones que conforman el Sistema Cerro
. Azul -  Naranjos

Ducto
No.

Capacidad de Transporte
Origen - Destino Diám etro

(pulgadas) Servicio (m etros cúbicos)
Diseño M áxim a Norm al M ín im a

1 .

T rampa de envío Batería 
de Separación Toteco - 
Estación de Compresión 

soledad Norte
10 Gasoducto 167,711.84 197,466.05 137,337.74 1 2 7 ,8 3 2 .9
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0 „
ENERGIA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS E A /U G I/D G G E E R C /097 0 /2 0 1 7

ASEA
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT

ti d Origen -  Destino Diám etro
(pulgadas) Servicio

Capacidad de Transporte  
(m etros cúbicos)

Diseño M áxim a Norm al Mínim a

2
Batería de Separación 

Toteco - Batería de 
Separación Amatlán

•. 10 Gasoducto 597,563.83'1 772 ,622 .40• ■ ; < _ 549,259.15 5 10 ,1 37 .8

3.

Batería de Separación 
Toteco -Interconexión de 

Gasoducto de lb " 0  
Trampa de envío Tote^o- 

Soledad

4 Gasoducto 323,370.47

f  €-■

41,4286 .13

t  „
b

367 ,336 .00 2 19 ,0 24 .0

4.

Batería de Separación Sur 
- Gasoducto de 1O"0 

Trampa de envío Toteco- 
Soledad

4 Gasoducto
> ' i - ÍV Í

315,840.08 375.SSS.14 266,892.56 2 4 8 ,2 9 6 .1

S.

Trampa de envío Módulo 
No. l  Tres Hermanos - 

Trampa de Recibo Planta 
de Separación 

De CQ2 Tres Hermanos

16

. - ■ r u

.

Gasoducto

■ ; !

398,490.68

i , \ \  . '

279 ,244 .23 255,413.31 2 39 ,3 65 .3

6.

.Trampa de envío de la 
Planta de Separación de 
C 02  Tres Hermanos - 

Interconexión Gasoducto 
de 4 8 "0  Cactus-San 

Fernando

6

rVl?' X

Gasoducto
v. ’■> N ’ A '■/%. \■\ '• '1 . ■’ v ’ *

V V Y ’S A r

.3 1 5 .8 40 .0 8;i ,4.1 i 375 ,555 .14 266,892:56

1 '> 1 1  8

2 48 ,2 96 .1

7.

Batería de Separación No. 
3 Tres Hermanos - 
Interconexión con 

'Gasoducto de 1 6 "0 '’ 
Trampa de envió Módulo 

No. 1 Tres hermanos

" mj  y*
, 10

v v ‘
%

Gasoducto

., ...

323,370.47 41,4236 :13
í  - ;

Í  T.i

367 ,336 .00

i | i  4 ¡JLj

21.9,024.0

8.

- ■ _ 
Módulo de Separación 
No. I  -Tres Hermanos - 

T rampa de envío Módulo 
No. l  Tres hermanos

Gasoducto
^  ^  -5^ ¿

315,840.0.8 375,555.14 266,892.56 2 4 8 ,2 9 6 .1
£

9.
Batería de Separación No. 
4 Tres Hermanos-Planta 

de Separación de CQ2
8' Gasoducto 398,490.68 279,244.23 255.413.31 2 3 9 .3 6 5 .3

1 0 .
Pozo T res Hermanos 122 

y  145 - Modulo de 
Separación No. l  Tres 

Hermanos

4 Gasoducto 315,340.08 375,555.14 ' 266 ,892 .56 2 4 8 ,2 9 6 .1

1 1 . Pozo T res Hermanos 
128-A  - Modulo de 3 Gasoducto 398 .490.68 279,244.23

6
255,413.31

3
2 3 9 ,3 6 5 .3

21
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

OASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y  AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección Genera! de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Ducto
No.

Capacidad de Transporte
Origen -  Destino Diám etro

(pulgadas) Servicio (m etros cúbicos)
Diseño M áxim a Norm al M ínim a

Separación No. 1  Tres 
Hermanos

1 2 .
Pozo Tres Hermanos 12 1  

y 149 - Batería de 
Separación No. 3 Tres 

Hermanos
' _..,4 ' Gasoducto

- '■ ■’ A

315 ,840 .08

i

375 .555 .14 266,892.56 248 ,296 .1

13.
Pozo Tres Hermanos 2.11 

- Batería de Separación 
No. 3 Tres Hermanos

6 Gasoducto 597 ,563 .83
'.1 A i í£Í ^

772 ,622 .40 549,259,15 5 1 0 ,1 3 7 .8

14.
Pozo Tres Hermanos 134 

- Batería de Separación 
No, 3 Tres Hermanos

6 Gasoducto 323 ,370 .47 41,4286.13 367 .336 .00 2 1 9 ,0 2 4 .0

15
Pozo Tres hermano 105  ■ 

Modulo de Separación 
No. 1 Tres Hermanos

' 3
.. ■ . 
Gasoducto

1 ' \  ' 
315 ,840 .08

N \  1 \  -v ' \
375 ,555 .14 266 .892.56 2 48 ,296 .1

16.

Batería de Separación 
Juan Casiano -  Entronque 

Oleoducto 6" 0  Batería 
de Separación T e p e ta te - 
Entronque Oleoducto 8" 

0  Trampa de diablos Tres 
Hermanos - Planta 

Deshidratadora Naranjos

4

.1  «  U ;

Oleoducto
- v \ :\  V

¿ ¿ ‘ , "

1 , \ , v \  v  ■

398 ,490 .68

7 ®  ¿?

V 7 7  -

279,244.23■!, Ti . 255,413.31

i  m

2 39 ,3 65 .3

17.

Batería de Separación 
Tepetate -  Entronqué 

Oleoducto 8 "0  Trampa 
de diablos Tres 

Hermanos-Planta 
Deshidratadora Naranios

-

6

• . ,

y*, -V| V

Oleoducto
•

u ' ■

167,711.84 197,466.05

'G  -  ■

i  ¡ I
137,337.74

•'¿•T' ' ’  _ 0 1

1 2 7 ,8 3 2 .9

y ]

18.

Batería de Separación 
Amatlán -  Interconexión 

Oleoducto 6 ”0  
Zacamixtle Águila-Planta 
Deshidratadora Naranjos

' '  7 ■"" 
6

' ‘ ~-í,K

Oleoducto

r ; /  "

597 ,563 .83 772 ,622 .40 549,259.15

i j

5 1 0 ,1 3 7 .8

19.
Batería de Separación 
Zacam ixtle-Águila- 

Planta Deshidratadora 
Naranios

6 Oleoducto 323.370.47

■

41.4286.13 367 ,336 .00 2 1 9 .0 2 4 .0

20.

Batería de Separación 
Zacamixtie 19 -  

Entronque Oleoducto 6 "0  
Batería de Separación 
Zacamixtle-Águila -

6 Oleoducto 315,840.08

. -  ; -
375 ,555.14 266 ,892.56 2 4 8 ,2 9 6 .1
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos
Unidad de G estión Industrial

Dirección G eneral de G estión de Exploración
y  Extracción de Recursos Convencionales

O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /097 0 /2 0 1 7

DuCtO Origen Destino Diám etro Servido
Capacidad de Transporte  

(m etros cúbicos)
No. (pulgadas) Diseño M áxim a Norm al M ínim a

Planta Deshidratados 
Naranjos .

2 1 .

Módulo de Separación 
No. l  T res Herm anos- 

Entronque con Oleoducto 
1O"0San D iego-Tram pa 

de Diablos T ré s ' 
Hermanos

\  \  '
n  ) Z  1

8 Oleoducto 398 ,490 .68

■ ' a - \  -

.’/ :i í :  - . .

m j c
279,244.23

¡>

255 .413.31 2 39 ,365 .3

22.

Módulo de Separación 
No. 2  Tres Herm anos-  
Módulo de Separación 
No. 1 Tres Hermanos

■ ¿ S j .
A Oleoducto

J B Í Í j f

■.)>, i

167 .711.84 197,466.05 137,337.74 1 27 ,8 32 .9

23.

Batería de Separación No.
3 Tres Hermanos­

. Entronque con Oleoducto 
de 1O"0 San Diego- 

Trampa de diablos Tres 
Hermanos .

6

/ / / ' / ‘ ■ ij 'l j
Oleoducto
' .

:

N 'V 's J j ,  7
597 ,563 .83

1 . ■ \  . _ '
1 .7 ’

\  N. \ -  S N  '■ 

772 ,622.40 549,259.15

\  L\ ' A Lift

510,1-37,8

24.

Batería de Separación No.
4 Tres Hermanos u- 

Entronque con Oleoducto 
10* 0  Batería de 

■ Separación San Diego - 
;  Trampa de diablos Tres 

Hermanos

• 6 ; -v í ”  * :

' ' -

■ -. 6% A
. , ' v \  \  \  

■ *.

: Oleoducto -
■

.'•5 \  '■ ' ■ \  ' 

323 .370 .47

’■ \  \  ' *; 

41.4286.13 367 ,336 .00
: : ■

- i  a  1

2 1 9 .0 2 4 ,0

l p

25.

Batería de Separación 
Rancho Nuevo 

Entronque Oleoducto 10" 
. 0  Satería de Separación 

San Diego -  Trampa de 
diablos Tres Hermanos

"  5  ■''-•■■■ ■. ■ 
6 Oleoducto 315 .840 .08

p r V  - r
■' <e)

’V * O  v ' v " '  V  ’

375.555 14 266 ,892.56
a

*  .'1

2 4 8 ,2 9 6 .1

26.
Batería de Separación San 

Diego -  Trampa de 
diablos Tres hermanos

10 OfeodLicto 398 .490.68 279,244.23 255 ,413.31 2 3 9 ,3 6 5 .3

27.
Trampa de Diablos Tres 

Hermanos -  Planta 
Deshidratadora Naranjos

8
'I '

Oleoducto 315 ,840.08 3ÁS,5S5.14 266 ,892.56 2 4 8 ,2 9 6 .1

28.

Batería de Separación 
Sur- Entronque 

Oleoducto 1 2 " 0  Bat, 
Potrero del Llano -  Planta 
Deshidratadora Naranjos

1

.' . 6 Oleodijeto 167,711:84
0l&¡EE¡ápp* ' ^Pw.

197,466.05 137,337.74 1 2 7 ,8 3 2 .9

Página 16 d e
Av, 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaítenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México

Tel (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónlmo "ASIA"

Y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" domo parte de su identidad institucional

30

http://www.asea.gob.mx


s e c r e t a r ia  d e
M E D IO  A M B IE N TE  

V RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 AGENCIA OE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AM BIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio  Am bien te  del Sector H id rocarburos
Unidad de G estión Industria l 

Dirección G eneral de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Ducto
No. Origen -  Destino Diám etro

(pulgadas) Servicio
Capacidad de T ransporte . 

(m etros cúbicos)
Diseño M áxim a Norm al M ínim a

29,

Batería de Separación 
Solís -  Entronque 

Oleoducto 12" 0  Bat. 
Potrero del Llano -  

D eshidra tados Naranios

.
A \  J5*

1 |  I *
Oleoducto

1
597,563.83

M
772 ,622 .40 .

• /' - y  /  *
549 .259,15 5 10 .1 37 ,8

30

Batería de Separación 
T o te c o -  Entronque. 

O leoducto 1 2 " 0  Bat. 
Potrero del Llano -'P lanta 
D eshidratados Naranios

6 Oleoducto 323,370.47 41,4286.13 367 ,336 .00 2 1 9 ,0 2 4 .0

31.
Batería de Separación 
Moralillo -  Batería de 

Separación Sur
8 Oleoducto

, , Y ,  '
315 ,840 .08 375,555.14 266 ,892 .56 2 48 ,2 96 .1

32.
Batería de Separación 

Tierra Amarilla -  Batería 
de Separación Solís

8
i

Oleoducto
y -  : 1 í í ) ’

398,490.68 279,244.23 255,413.31 2 39 ,3 65 .3

33.
Batería de Separación 

Juan Felipe 1 1 9 - Batería 
de Separación Sur

3 \  '•
■ ■
Oleoducto

i . ' . \ V . . V A v
315 ,840 .08 375,555.14 266 ,892.56 2 48 ,2 96 .1

34.

Batería de Separación 
Juan Felipe 1 2 3 - 

Entronque Oleoducto 8" 
0  Batería de Separación 

. Moralillo -  Batería de 
Separación Sur

• . /  V
3 , Oleoducto

í; j;

, \  \  \ \  i  v¡¡ 
597,563.83 772 ,622 .40

i .i 4 a  d 

S49,2S9.15

1 . . . '  ' I

5 1 0 ,1 3 7 .8

Mista
3S.

Batería de Separación 
Aguacate - Planta de 

Deshidratados Naranjos
3 Oleoducto 323,370,47 4T,4286.13 367 ,336 .00 2 1 9 .0 2 4 .0

C. Que esta D irección General de G estión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales realizó la evaluación técnica de la in form ación antes referida, por lo que  

. de term inó que es procedente o to rg a r la Licencia A m biental Única.
^  "  -1; '* £ & * & *

Por lo ta n to , con fundam ento  en lo d ispuesto en los artículos lo ., 3o. fracción XI, 5o. fra cc ió n  
XVIII y  7 fracción II de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P ro tecc ión  al 
M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos; 110, 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am biente; 4 fracción XV, y 25 fracción XV del Reglam ento In te r io r  
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Am bien te  del S e c to r 
H idrocarburos; 6, 16, 17 BIS inciso A). 18, 19, 20  y 21 del Reglam ento de la Ley General de l 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am bien te  en m ateria  de Prevención y C ontro l de  la
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IEN TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT OAGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio A m bien te  de! Sector H idrocarburos
Unidad de Gestión Industria l 

Dirección G eneral de G estión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

C ontam inación de la A tm ó s fe ra  y el Acuerdo que establece los mecanism os y p roced im ien tos 
para ob tener la Ucencia A m bien ta l Única, m ediante un trá m ite  único, así com o la actualización 
de la in form ación de em isiones m edian te  una Cédula de O peración Anual, publicado en el D iario 
O ficia l de la Federación el día 11 de abril de 19 97 , y  el Acuerdo por el que se re fo rm a n  y 
adicionan disposiciones al d iverso antes c itado, publicado en el D iario O ficial de la Federación el 
9 de abril de 19 98 , está D irección General de G estión de Exploración y  Extracción de Recursos 
Convencionales: . -  . ,

-  ’  *

RESUELVE
i

P R IM E R O - Tener por cum plidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tra m ita r y  ob tene r la Ucencia A m bien ta l Única para el SISTEMA CERRO  
A Z U L -N A R A N J O S

SEGUNDO. O TO RG AR al REGULADO la LICENCIA AM B IENTAL UNICA:
1

No. L A U -A S E A /21 5 6 -2 0 1 7

La presente Licencia A m bien ta ! Única queda sujeta al cum plim ien to  de los siguientes:; sie

CO NDIC IO NAN TES •i
La presente Licencia A m bien ta l Única se expide por única vez en ta n to  el es tab le c im ie n to  
no cam bie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá  
so lic ita r una nueva Licencia: Si ex iste  cam bio de razón social, au m en to  o d ism inución  
en la  producción, cam bios de proceso, m odificación en el núm ero de instalaciones  
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la so lic itud de 
actualización a las condic ionantes respectivas.

sa \ \ \  * * *  ^  i í  fá fa é ’Z n p
La Licencia es in transferib le  a o tros  establecim ientos y  se o to rga sin perjuicio de las 
autorizaciones, perm isos y reg istros que deban ob tene rse .de  ésta u o tra  a u to rid a d  
com pe ten te .
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SEMARNAT
SECRETARIA DC 

M E D IO  A M B IEN TE  
V RECURSOS NATURALES ENERGIA V AM B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

III. El REGULADO, deberá es tim ar y  reporta r en la Cédula de Operación Anual correspond iente , 
a pa rtir del año 2 0 1 8 , las em isiones de contam inan tes a la a tm ósfe ra  de las insta laciones 
referidas en la Tabla 4. tom ando en consideración com o puntos de generación a los 
equipos, líneas, d ispositivos e instrum entos de contro l, válvulas de seccionam iento , 
cabezales de llegada, separadores, tanques de alm acenam ientos, conexiones y bridas, de 
la presente autorización, con form e a lo establecido en el A rtículo 20  de! Reglam ento d e  la 
Ley General de! Equilibrio Ecológico y la Protección al A m bien te  en m ateria  de R egistro de 
Emisiones y Transferencia de C ontam inantes, para ta i e fec to  el REGULADO contará  con 
el N úm ero de  Registro A m b ien ta l P E P 3 0 0 3 4 0 0 0 1 4 .

' V  • - 1 \  J .  s :  \  . , ,
Tabla 4. Puntos de generación de contaminantes a la atmósfera de las Instalaciones del Sistema

Cerro Azul -  Naranjos . ■ , ■
■ r  f  ' : V ; j  / l í j i h ; I [ y  \

Punto de generación de contaminantes a la Instalación o ducto al que pertenecenatm ósfera

Desemulsificante Planta D eshidratados Naránios

Cabezal de recolección y llegada de Pozos
:■■ ■'. r  . •••• ■ ■■ V.V

Batería de Separación Juan Casiano
Separador SV-1

Quemador Elevado Q -0 1
Tanque de Almacenamiento TV-1

M otor de combustión interna 
. . MBCICR-1

Cabezal de recolección v  llegada dé Pozos
1 5 ■' . /  . 0» £ ' ; '  ' •. :»  WfO} TVSeparador SVA-01

Ouemador Elevado Q-01
Tanque de Almacenamiento TV-1

M otor de combustión interna

Cabezal de recolección y llegada de Pozos
\ % \  « J h  w jé r tí

— r r . - L z - . * ’1" '  »Separador SV-01
Separador SV-1A ¿y

Batería de Separación AmatlánQuemador Elevado Q-01
Tanque de A lm acenam ieritoTV-1
Tanque de Almacenamiento TV-2
Tanque de Almacenamiento TV-3

M otor de combustión Interna MBCICR-01
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio A m bien te  del Sector H id rocarburos
Unidad de G estión Industria l 

Dirección G eneral de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Punto de generación de contam inantes a la 
atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Cabezal de recolección y llegada, de Pozos

Separador SVBP-01
Satería de Separación Zacam ixtle l9Quemador Elevado Q -0 1

Tanque de Almacenamiento TV-1
Tanque de Almacenamiento TV-1.7

M oto r de combustión interna MBCÍCR-Q1

Cabezal de recolección y llegada dé Pozos

Separador SHPQ-4
Quemador Elevado Q M -03 Batería de Separación Zacamixtle Aguila

Tanque de Almacenamiento W - l
Tanque de Almacenamiento TV-2

M oto r de combustión interna.
Desemulsi ficante

Cabezal {^recolecc ión  y  llegada de Pozos

Separador 5VI-IPG 01
Separador SVHPG Q2' Módulo de Separación M o l Tres Hermanos I
Separador SVHPG 03

Tanque-de Almacenamiento T V -l
:Tánque de Almacenamiento TV-2

Quemador Elevado QM-01

Cabezal de recolección y llegada de Pozos

Separador SVHPG-1 Módulo de Separación Tres Hermanos IITanque de Almacenamiento TV-2
Tanque de Almacenamiento TV-3

Quemador Elevado Q -Q l
M otor de combustión interna 5 /N

Cabezal de recolección y llegada de Pozos

Separador SHPG-2
Separador SHPG-3 Batería de Separación Tres Hermanos III

Separador SHPG-3 A
Separador SHPG-4 A

Quemador Elevado QM-Q3
Tanque de Almacenamiento TV-4
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección a! M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EERC/09 7 0 /2 0 1 7

Punto de generación de contaminantes a la 
atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

M oto r de combustión interna BA-OS

Cabezal de recolección y llegada de Pozos \ J x J o
«¿3 \  ? /  9 b

____ ^  y V  ' ■.Separador 5H-2
Separador SH-4

Batería de Separación Tres Hermanos IV

\ \ 'V \  1 A  '> ’ l  K  :\  \

'  : '

Separador 5H-S
Quemador Elevado

Tanaue de Almacenamiento TV-01
Tanque de Almacenamiento TV-02
Tanaue de Almacenamiento TV-04
Motor, de combustión interna S /N

Cabezal de recolección y llegada de Pozos ' / i '  ;  : .  \
. / .  \  ' ’ ,, v> * ' \  \

. v  - A 1 ■ ■ L
Batería de Separación Rancho Nuevo

.. - . . V . V '  \ ¿  \  \  Vi * ;

Separador SV-01
Separador SV-02
Separador SV-03

Quemador Elevado Q -O l
Tanque de Almacenamiento y Medición TV-.03

Tanaue de Almacenamiento TV-04
M otor de combustión interna MBCICR-02

Cabezal de recolección y llegada de Pozos

Batería de Separación San Diego
1 : Í M j á

. . /   ̂ , i

Separador SVA-01
Quemador Elevado Q -O l

Tanque de Almacenamiento TV-01
M oto r de combustión interna MBCICR-01

Cabezal de recolección y llegada de Pozos 4  * >  9 X € ¡ f  X  % t / 0

V X ® * - *  -  - v ' - -  
• > \  * . > • / , ■' 1 

Batería de Separación Sur

Separador SH-01
Quemador Elevado Q 01

Tanque de Almacenamiento T V -l
Tanaue de Almacenamiento TV-2

Tanque de Almacenamiento TV-03
Tanque de Almacenamiento TV-04
M otor de combustión interna MB-02

Desemulsiftcante'

Cabezal de recolección y llegada de Pozos Batería de Separación Solls
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SEMARNAT
s e c r e t a r ía  d e

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS NATURALES

P ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Instalación o dueto al que pertenecen

Separador S V rlO l-1 1 ,
Quemador Elevado Q -O l

Tanque de Almacenamiento T V - l

Cabezal de recolección y llegada de Pozos

Separador SV-1 A Bateria.de Separación MoraliiloSeparador. SV-1
Quemador Elevado Q-01

Tanque de Almacenamiento TV-s/n

Separador -SVA-01
Batería de Separación Tierra Amarilla

Quemador Elevado Q-01

Batería de Separación Juan Felipe 119Separador SVA-1
Quemador Elevado Q -Q l

Tanque de Almacenamiento TV-01-

Punto de generación de contam inantes a la 
atm ósfera

Separador Sv-OL
Quemador ElevadO:Q-01

Tanque de Almacenamiento TV-07

M oto r de combustión interna MB-01

Cabezal de recolección y llegada de Pozos'

Batería de Separación Toteco

a v v w v  ; , y  •- 1

Tanque de Almacenamiento TV-Q l
. . . A .  i

Cabezal de recolección y llegada de Pozos ■

■

I  ,Tanque de A lm acenam iento.W -G 1
■i y  . . r t s

Tanque de Almacenamiento T v -0 2

Cabezal de recolección y llegada de Pozos

Cabezal de recolección y  llegada de Pozos ,v:■ ■ :
3atena de Separación Juan Felipe 123Separador SVA-01

Quemador Elevado Q-01
Tanque de Almacenamiento Tv-O l

Cabezal de recolección y llegada de Pozos Batería de Separación Aguacate
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SEMARNAT
SECRETARIA D I  

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAO. 
ENERGIA Y AM B IE N TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O ficio  A S E A /U G 1 /D G G E E R C /097 0 /2 017

P un to  de generac ión  de con tam in an tes  a la 
a tm ó s fe ra Insta lac ión  o d u c to  al que pertenecen

Separador SPG-1
Separador SPG-2

Quemador Elevado Q-01
Tanque de Almacenamiento TV-1

M oto r de combustión interna MBCIRC-1
Quemador Q-1 Estación de Compresión SurM oto Compresor MC-1
Quemador Q-1 Estación de Compresión TotecoM oto Compresor MC-1

Válvula de seccionamiento 0+000
¡ V  }  ^  v . \  V * $ ■ /

Gasoducto 10" x 36.94 7 km  Trampa de envío Batería de 
Separación Toteco-Estación de Compresión soledad 

Norte

; i  • : ; V á Y \  á  V , " *  i

Válvula de seccionamiento id  + 334
Válvula de seccionamiento 20+061
Válvula de seccionamiento 36+672
Válvula de seccionamiento 3 6+ 9 4 4
Válvula de retención check 36+946
Válvula de seccionamiento 36+947
' Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto 10 ” x 12.32 km Batería de Separación Toteco- 

Batería de'Separadón AmatlánVálvula de seccionamiento 12+320
Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0 Gasoducto 4 "0  x 1,949 km  Batería de Separación Toteco- 

Interconexión de Gasoducto de 1O"0 Trampa de envío 
-Toteco-Soiedad.

Válvula de retención check 1+949.
Válvula dé seccionamiento 1+949
Válvula de seccionamiento Ó+000 Gasoducto 4*0 x 1 .629 km Batería de Separación Sur - 

Gasoducto de lO "0  Trampa de envío Toteco-Soiedad.Válvula de retención check 1+629
Válvula de seccionamiento 1+629
Válvula de seccionamiento 0+000 Gasoducto 16 x 3.8 km Trampa de envío Módulo No. 1 

Tres Hermanos -Tram pa de Recibo Planta de Separación 
De C 02  Tres HermanosVálvula de seccionamiento 3+807

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto fr" x .13.261 Trampa de envío déla  Planta de 
Separación de CÓ2 Tres Hermanos -Interconexión - 

Gasoducto de 4 8 "0  Cactus-San FernandoVálvula de seccionamiento 13+261-
Válvula de seccionamiento 0+000 Gasoducto lO ” x 0.6 km Batería de Separación No, 3 Tres 

Hermanos -Interconexión con Gasoducto de 1 6 "0  Trampa 
de envió Módulo’ No. 1 Tres hermanosVálvula de seccionamiento 0 + 60 0

Válvula de seccionamiento 0+000 Gasoducto 12“ x 0 .391 km Modula de Separación No. 1 
Tres Hermanos -Trampa de envío Módulo No. 1 

Tres hermanosVálvula de seccionamiento 0+391

Válvula de seccionamiento Gasoducto 8" x 0 ,167 km Batería de Separación No. 4 
Tres Hermanos -Planta de Separación de C02Válvula de seccionamiento

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto 4" x 3 117 km  de Pozo Tres Hermanos 122 y 
14S -Modulo de Separación No. 1 Tres HermanosVálvula de seccionamiento 3+117

Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0 Gasoducto 3 "x  0 .945  km de Pozo Tres Hermanos 1 2 8 -A - 
Modulo de Separación No. 1 Tres HermanosVálvula de seccionamiento 0 +945
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SECRETARÍA DE 
M E D IO  A M B IE N TE  

í  RECURSOS NATURALES

SEMARNAT a ASEA
AGENCIA DE SEGURIOAD, 
ENERGÍA V AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

Punto de generación de contam inantes a la  
atm ósfera Instalación o d u d o  al que pertenecen

Válvula de seccionamien.to 0 + 0 0 0  \ Gasoducto,4" x.2'.16S de Pozo fre s  Hermanos 121 y 149 
-Batería de Separación. No. 3 Tres Hermanos

Válvula de seccionamiento 2+165 . i  1 / 0
Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0 Gasoducto 6" x 4.32 7 'km  Pozó Tres Hermanos 211 - 

Batería de Separación No. 3 Tres HermanosVálvula de seccionamiento 4+327
Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto 6" x  3 .907 km Pozo Tres Hermanos 134 - 

Batería de Separación No. 3 Tres: HermanosVálvula de seccionamiento 3+907
Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto 3" x  0 .77 S km Pozo Tres Mentíanos IOS - 

Modulo de Separación No. 1 Tres Herm anos'Válvula de seccionamiento 0+775
Válvula de seccionamiento 0+000 Oleoducto 4 "0  x 2 km Batería de Separación Juan Casiano 

-Entronque Oleoducto 6" 0  Batería de Separación 
Tepetate -Entronque Oleoducto 8" 0  Trampa de diablos 

Tres Hermanos -Planta D eshidratados N aran jos '
válvula de seccionamiento 2+000

Válvula de seccionamiento 0+000 Oleoducto de 6 ”0  x  6-.065 Batería de Separación Tepetate 
.-Entronque Oleoducto 8 "0  Trampa de diablos Tres 

■ Hermanós-Planta D eshidratados NaranjosVálvula de seccionamiento 6+065

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 O leoducto-6"0 x 0,03 6. km Batería de Separación 
Am atlán-lnterconexíón Oleoducto 6 "0  Zacamixtle Águila­
. Planta D eshidratados Naranjos

Válvula de Retención Check 0 + 00 0
Válvula de secc¡onam¡entó'0+036
válvula de seccionamiento o+ooo Oleoducto 6 *0  x 10.4 km Batería do Separación 

• Zacamixtle-Á'guiia-Planta Deshidratadora NaranjosVálvula de seccionamiento 1 0+400
■ Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 6"'x 0 :09 km Batería de Separación 

Zacam íx tle l9  -Entronque Oleoducto 6 "0  Batería de 
' Separación

Zacamlxtle-ÁEuila -Planta Deshidratadora Naranjas

Válvula de Retención Check 0 + 0 0 0  .

Válvula de seccionamiento 0+09 0
Válvula de seccionamiento 0+00 0 Oleoducto 8" x.0 .412  km Modulo de Separación No. 1 \ 

Tres Hermanos-Entronque ciin Oleoducto 1O"0 San 
Diego-Trampa de Diablos Tres Hermanos

Válvula de Retención Check 0+00 0
Válvula de seccionamiento 0+41 2
Válvula de seccionamiento 0+00 0 Oleoducto 4"0 x  6 .498 km Módulo de Separación No. 2 

Tres Hermanos -M ódu lo  de Separación No. 1 Tres 
Hermanos

Válvula de Retención Check 0 + 00 0
Válvula de seccionamiento 6+498
Válvula de seccionamiento 0+000 Oleoducto 6" x 0 .101 km Batería de Separación No. 3 Tres 

Hermanos-Entronque con Oleoducto de 1O"0 San Diego- 
Trampa de diablos Tres Hermanos

Válvula de Retención Check 0+000
Válvula de seccionamiento 0+101

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0
Oleoducto 6" x 0 ,198  km  Batería de Separación No. 4 Tres 

Hermanos -Entronque con Oleoducto 1 0 ' 0  Batería de 
Separación San D iego-Tram pa de diablos Tres Hermanos

Válvula de seccionamiento 0+198
Válvula de seccionamiento 0+ 00 0 Oleoducto 6 x  0 .206 km Batería de Separación Rancho 

Nuevo -Entronque Oleoducto ÍO " 0  Batería de Separación 
San Diego -T ram pa de diablos Tres Hermanos

Válvula de Retención Check 0+206
Válvula de seccionamiento 0+20 6  '
Válvula de seccionamiento 0+ 00 0 Oleoducto 10“ x 17.230 Batería de Separación San Diego -

Válvula de seccionamiento 17+230 Trampa de diablos Tres hermanos
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

Punto de generación de contaminantes a la 
atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 8" x  18 km Trampa de Diablos Tres Hermanos 
-P lan ta  D eshidratados Naranjos.Válvula de seccionamiento 18+000

Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0  . Oleoducto 6" x 0 .265 km Batería de Separación Sur- 
Entronque Oleoducto 12" 0  Bat. Potrero del Llano -P lanta 

Deshidra tados Naranjos.Válvula de seccionamiento 0+26S
Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 6," x 4 .351 km  Batería de Separación Soíís -  

Entronque Oleoducto 12" 0  Bat. Potrero del Llano -  
Deshidra tados Naranjos.Válvula de seccionamiento 4+351

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 6" x  2 km Batería de Separación T o te co - 
Entronque Oleoducto 1 2 ‘  0  Bat. Potrero del Llano -P lanta 

Deshidrátadora NaranjosVálvula de seccionamiento 2+000

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 8” x .8 .6 11 km Batería de Separación M ora lillo - 
Batería dé Separación SurVálvula de seccionamiento 8+611

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 8" x 4 .182 km Bateríade Separación Tierra 
Amarilla -Batería de Separación SalísVálvula de seccionamiento 4+182

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 3 ''0  x  2.7 km Batería de Separación Juan Felipe 
1 19-Batería de Separación SurVálvula de seccionamiento 2+700

Válvula Check 0 + 00 0 ■
Oleoducto 3 "0  x 0 .403  Batería de Separación Juan Felipe 

123-EntronquéO leoducto 8" 0  Batería de Separación 
Moralillo—Batería de Separación Sur

*>. ■. \ \ & v * « 3 * . v  Y  ■ ^  !? f *  $

Válvula de'co'mpuerta 0+393
Válvula Check 0+393
Válvula Check 0+402

Válvula de compuerta 0+403
Válvula de secciónamiento 0 + 00 0 \A Vn \  \  , «K- - .

Oleoducto 12  0 X 1 2 .7 7 2  km  Batería de Separación 
Aguacate -P lantade Deshidratadora Naranjos

’ Válvula de seccionamiento 4+695
válvula de seccionamienEo 8+42 0
Válvula de secdonam iento.9+897

Válvula de secdónámíento. 12+772

IV. Una vez que esta  AGENCIA em ita  las disposiciones adm inistrativas de carácte r general 
respectivas, el REGULADO deberá adoptarlas y cum plir con ellas.

V. El REGULADO en virtud del tipo  de instalaciones con las que cuenta deberá dar 
cum plim ien to  a lo establecido en los A rtícu los 13 fracción II y 17 fracciones I, II, IV, V, VI, 
Vil, VIII y  IX del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la P ro tecc ión al 
A m b ien te  en m ateria  de Prevención y C ontro l de la Contam inación de la A tm ósfe ra  y a las 
Norm as Oficiales M exicanas vigentes qué les sean aplicables.
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos
Unidad de G estión Industria l 

Dirección General de G estión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

VI. El REGULADO deberá dar cum plim ien to  al A rtícu lo 109  bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am bien te  y a ios Artículos 9 y 18 de su Reglam ento en m a te ria  
de Registro de Emisiones y Transferencia de Contam inantes, cuando ex istan em isiones o 
transferenc ias de contam inan tes y  sustancias que se encuentren listadas y que cum plen  
el um bral de reporte  establecido en la Norm a O ficial Mexicana N G M -165-S E M A R N A T- 
2 0 1 3 , la cual establece la lis ta  de sustancias sujetas a reporte  para éí reg is tro  de em isiones 
y  transferenc ia  de contam inantes; en este m ism o orden de ideas, se deberán rep o rta r las 
em isiones fug itivas correspondientes.

Vil. El REGULADO en caso de paros program ados por m anten im ien to  que im p liquen 
desfogues o em isiones a la a tm ósfera , deberá dar aviso por escrito  a esta AGENCIA por 
lo menos con 10 días'hábiles de anticipación in form ando las medidas de seguridad que 
serán im plem entadas para ev itar riesgos operacionates y am bientales. En el caso de paros 
circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de m anera inm ediata a las dependencias 
de Protección Civil correspondientes. .

VIII. Para el caso de paros program ados por m anten im iento , el REGULADO de be rá  
¡m plem entar las m ejores prácticas para m in im izar las em isiones de contam inan tes a  la 
a tm ósfe ra , hasta en ta n to  no se em itan  lineam ientos, directrices, c rite rios u o tra s  
disposiciones adm in is tra tivas de ca rácte r general por parte de esta AGENCIA

IX. El REGULADO deberá ajustarse de m anera perm anente y en lo que corresponda a las
o^ ^ ^ antes ^ ^  ÍÍÉmá¿

•  Estudio de Riesgo A m bien ta l Nivel 3, em itido  por la D irección'General de Gestión In tegra ! 
de M ateria les y Actividades Riesgosas de la Secretaria de M edio Am bien te y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), para el "S istem a Tres Hermanos del A ctivo  Integral Poza R ica- 
A ltam ira , Área Cerro A zu l1’, para la em presa Pemex Exploración y Producción, c o n  
núm ero de oficio; DG G IM AR.71 0 /0 0 6 3 5 2  de fecha 08  de noviem bre de 20 05 .

• M anifestación de Im pacto Am bienta l, em itido por la D irección General de G e s tió n  
Integral de M ateria les y Activ idades Riesgosas de la Secretaria de M edio A m b ie n te  y 
Recursos Naturales (SEM ARNAT) m odalidad Regional para el proyecto : “ M a n ife s tac ión  
de Im pacto A m bien ta l m odalidad Regional en la zona N o rte  del Proyecto C h ico n te p e c ”, f  P

Página 26 d e  30
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210 , Ciudad de México 

Tel: (5 5 ) 9 126  0 1 0 0  - www.asea.gob.mx
La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el aaónímo 'ASEA* 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente* como parte de su identidad institucional

http://www.asea.gob.mx


SEMARNAT
s e c r e t a r i a  d i ­

m e d i o  a m b i e n t e
Y RECURSOS NATURALES

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio  Am bien te del Sector H id rocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

para la em presa Pemex Exploración y Producción, con núm ero de o fic io : 
S.G.P.A./DGIRA.DDT.0 3 8 1 .0 5  de fecha 23 de jun io de 20 05 .

•  Observaciones y Recomendaciones del Estudio de Riesgo Am biental N ivel 2, em itido  po r 
la D irección General de Gestión, Exploración y  Extracción de Recursos Convencionales 
de la AGENCIA, para Pemex Exploración y Producción, perteneciente al A c tivo  de 
Producción Poza R ica-A ltam ira, con núm ero de o fic io : 
A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 5 9 /2 0 1 7 de fecha 2 5 de enero de 20 1 7 .

• Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, em itido  por la D irección 
General de Gestión, Exploración y  Extracción de Recursos Convencionales de la 
AGENCIA, para Pemex Exploración y Producción, perteneciente al A ctivo  de Producción 
Poza R ica-A ltam ira, con núm ero de o fic io : A S E A /U G I/D G G E E R C /0 7 4 7 /2 0 1 7  de fe ch a  
21 de ju lio  de 20 16 .

i
X. El REGULADO deberá contar con el Estudio de Riesgo Am bienta!, asi com o el P rogram a 

para la Prevención de Accidentes, actualizados, para e! SISTEMA CERRO A Z U L  - 
NARANJOS:

. 9 9 .  i v m V y J S l 1  y  y | f  ijfjfet
XI. El REGULADO deberá realizar acciones de m anten im ien to  periódico a los equipos de las 

insta laciones y  ductos del SISTEMA CERRO A ZU L - NARANJOS en la Tabla 1 de  la 
presente, m ismas que deberán reg istrarse en una bitácora de operación que se rá  
susceptib le a ser verificada por esta AGENCIA.

XII. El REGULADO deberá partic ipar en los planes de contingencia que ins trum enten  las 
au toridades am bientales locales, con el fin  de con tro la r !a contam inación que. se p resen te  
por condiciones m eteoro lóg icas desfavorables o emisiones extraord inarias no 
contro ladas.

^  \ \ \
XIII. El REGULADO deberá llevar una b itácora  de operación, m anten im ien to  y de superv is ión o 

m oníto reo , de su sistem a contra incendio y de de tecc ión  de incendios, en la que se inc luyan  
equipos, líneas, d ispositivos e ins trum entos de contro l, para verificar la in tegridad de sus 
elem entos.
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SEMARNAT
s e c r e t a r ia  d e

M E D IO  AM B IEN TE  
V RECURSOS NATURALES

JASOOS i ,

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industrial 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

XIV. El REGULADO no deberá descargar sus aguas residuales a cuerpos de agua, bienes 
nacionales o al a lcantarillado municipal, sin previa au torización de la Comisión Nacional del 
Agua o de la autoridad local correspondiente.

\  y \ v \  \  í |  $  '4  3 i  4  í ñ  á h
XV. El REGULADO deberá garan tiza r el cum plim iento  de lo estab lecido en el artículo 19 de la 

Ley General para la Prevención y G estión .Integral de los Residuos, así com o en la N O M - 
16 1 -S E M A R N A T -2 011, que establece los crite rios para clasificar a los Residuos de 
M anejo Especial y  de te rm inar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; el listado de los 
m ism os, el p roced im ien to  para la inclusión o exclusión a dicho listado; así com o los 
e lem entos y  proced im ien tos para la form u lación  de los planes de manejo. .

XVI. El REGULADO deberá garan tizar qué el m anejo dentro y fue ra  de sus instalaciones de los
, residuos peligrosos; Solidos im pregnados con H idrocarburos (estopas, telas, m adera ),

Sólidos im pregnados con residuos de p in tura  base aceite  (cubetas, botellas de PET, 
estopas, te las) y Lodos de tanque de. alm acenam iento, que genera, cumple con lo 
establecido en los A rtícu los 151, 151 BIS, 15.2 y 152 BIS de la Ley'General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am bien te , a lo s  Artículos aplicables de la Ley Genera! para la 
Prevención y G estión Integral de los Residuos,, sú. Reglam ento y a las1 Norm as O fic ia les 
M exicanas vigentes aplicables en laLm ateria ./v ' ■

A ,  i  ~) • 4  j  ‘ i  ¡.v •>. — ' X) y?- j  -t î yyS.■• -n j
XVII. El REGULADO deberá garan tizar el cum plim iento  del A rtícu lo  35  del Reglam ento de la Ley

General para la Prevención y  G estión Integral de los Residuos, en el cual se es tab lece  el 
proced im ien to  para la iden tificac ión  de los residuos peligrosos, así m ismo, con form e a los 
A rtícu los 43  y 45 del Reglam ento de la Ley General para la Prevención y Gestión In teg ra l 
de los Residuos, en el caso de que él REGULADO no haya m an ifestado o tro s  residuos q u e  
por sus1 ca racte rísticas 'sean considerados peligrosos según' la N O M -05 2 'S E M A R N A T - 
2 0 0 5 , deberá m anifestarlos de inm edia to y so lic itar la actualización de la p re sen te  
Licencia.

XVIII. El REGULADO deberá garan tizar que el almacenamiento, de los residuos pe lig rosos 
generados dentro  de su estab lec im ien to  cumpla con lo establecido en los Artícu los 8 2  y 
84  del Reglamento de la Ley General para la Prevención y  G estión Integral de los Residuos.

í /
Página 28 d e  30

Av, S de Mayo, No 290, Col. San Lorenzo TlalCenango, Del. Migue! Hidalgo. C.P, 11210, Ciudad de México
Teh (5 S} 9 1 2 S 0 100  - www.asea.gob.mx

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente cid Sector Hidrocarburos también utiliza et acrdnimo ‘ASEA’
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

http://www.asea.gob.mx


SEMARNAT
— -----------------------  ------------------------------

s e c r e t a r ía  d e
M E D IO  A M B IEN TE  

í  RECURSOS NATURALES
P ASEA

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y A M B IE N TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G Í/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 1 7

XIX. El REGULADO deberá co n tra ta r los servicios de em presas debidam ente autorizadas pa ra  
el m anejo de los residuos peligrosos, según lo establece el A rtículo 46  del Reglam ento de 
la Ley General para la Prevención y G estión Integral de los Residuos.

« 4  \  ’t  4  - J  . $  i ,  / j  J p *  v  .
XX. El REGULADO en la operación y func ionam iento  de su estab lecim iento  y  sin m enoscabo

a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley G eneral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al A m bien te  y tos Reglamentos que de ella se 
derivan, así com o en las Norm as Oficiales Mexicanas y o tros ins trum entos ju ríd icos 
aplicables a las actividades del m ism o. > s . .

x '-.v  • j /  ,  r ./) ■■ ‘ )  \Na \  i u  a 1 v  V \ '  \  , 'V

XXI. E! incum plim iento de las condic ionantes fijadas en esta  Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, la Ley General para la Prevención y G estión  
Integra l de los Residuos y los Reglam entos que de ellas se de rivan^s íícom o en las N orm as 
O ficia les Mexicanas y o tros  ins trum entos jurídicos vigentes E]ue,_sean aplicables a la 
operación y funcionam iento  del establecim iento , así com o la presentación de quejas en 
fo rm a  jus tificada y re iterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la v ida 
hum ana o que ocasionen daños a! m edio am biente y a los bienes particu lares o nacionales, 
podrán ser causas suficientes para que la AGENCIA im ponga al REGULADO las sanciones 
que correspondan de conform idad con las disposiciones aplicables.

■

TERCERO,- La presente resolución se em ite  en apego al principio de buena fe al que se re fie re  
el artícu lo  13 de la Ley Federal de Procedim iento Adm in is tra tivo , tom ando  por verídica la 
in fo rm ación  técnica anexa al escrito  de ingreso, en caso de ex is tir falsedad de la in fo rm a c ión  
presentada, el REGULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca co n  
fa lsedad de conform idad con lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 4 2 0  Q uáter del 
Código Penal Federal, u o tros  ordenam ientos aplicables referentes a los delitos contra  la ge s tió n  
am bienta l.

' i  \ \ \  |
C U A R TO  -  C ontra  la presente resolución procede el recurso de revisión previsto  en el a rtícu lo  
17 6  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, m ism o que podrá p resen ta r 
de n tro  del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta e fe c to s  la 
no tificac ión  del m ismo.
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IE N TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y  AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión industria l 
Dirección G eneral de G estión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 9 7 0 /2 0 17

Q U IN T O - Archivar el exped iente  con No. de bitácora 0 9 /A Z A 0 1 9 5 /0 1 /1 7 ,  com o 
p roced im ien to  adm in is tra tivo  concluido, de conform idad con io establecido en el A rtícu lo  57  
fracción I de la Ley Federal de P rocedim iento Adm in is tra tivo .

SEXTO .- N otifíquese el presente o fic io  al Ing. Francisco Javier Flamenco López, A dm in is trado r 
del A c tivo  Integral de Producción Bloque N o rte  02 y Representante Legal del REGULADO, por 
cualquiera de Iqs^m e^ios previstos en el A rtícu lo  35 de la Ley Federal de P roced im ien to
Adm inistrativo,

A T E N T A  
EL DIRECTO

ING . JUAN R,
p¡

UL OBELE

Cc.e.

tuca  >

Ing. Carlos de RgguleS'guiyFuncs.- Director Ejecutivo'de la ASEA. d/refcíóo,e/ecüt/VQ@Qséct.cfoí).rnJí 
M tro . Ultses Cardona Torres.- Jere de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. u/ises.ccrdona@asea.go5.mx 
Lie. Alfredo Orellana M o y a a - Jefe de la-Unidad de Asuntos Jurídicos'de la ASEA. alfredaoreltonaéasea.gob.mx  
Ing. José M ungaray Rodríguez - D irector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Éxpforácfcn y Extracción d e  
Recursos Convencionales, jóse, mungaray@asea gob.rnx

' . f . '' . ' I i ■ i

. 1
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS N A TU R A  i. ES

OASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración

AfJT %•-
y Extracción de Recursos Convencionales* ■ ... . ■-■ ..--i.

O fic io  ASEA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

Ciudad de México, a 16 de noviem bre de 2 0 1 7  -
"Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados UnidosMexicanos"

w  \  'y \ f  - '■ J f  É  %x.. 1 ; • /  ■
tng. Francisco Javier Flamenco López 
P em ex Exploración y  Producción
A dm in is trado r del A ctivo In tegra l de Producción Bloque N 0 2  
Edificio A dm in istrativo  de la Subdirección de Producción Bloques N orte , 
2do. Piso In te rio r del Cam po Pem ex, M unicipio de Poza Rica de Hidalgo,
C.P. 9 3 3 7 0 , Estado de Veracruz
Teléfono: 01  7 8 2  8 2 6  1 0 0 0  Extensión 3 3 4 0 1. ■ , ■ ■ ■.
C orreo: m arco .anton io .m endozan@ pem ex.com ; luz.m aria.lara@ pem ex.com  
P R E S E N T E  , :

i *  * ü y  ■—

1 1  
\ \

ó  V A

1

i  i ) d ’4 ‘ 5  v y  a  \  a  a  a  ' .C
v r ¡  « c - ,  %  S iA
Asunto: A u torizac ión  de Licencia Am biental Única

B itá co ra : 0 9 /L U A 0 3 8 9 /1 2 /1 6
H om oclave del T rám ite : SEM ARN AT.-05 -OO 2

’fcí 1 ■ M :

Con referencia a! escrito PEP-DG-SDSSISTPA-GSPSSPAIP-1003-2016 recibido el .15 de 
d ic iem bre de 2 0 1 6 , en el á re a d e  atención al regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industria l y  de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocárburos, en lo sucesivo la 
AG ENCIA, y turnado p a ra . su atención a Ja Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita a ia Unidad de Gestión Industrial, 
po r m edio del cual, en .su .carácter de Representante Legal de la . empresa PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en adelante el REGULADO, presentó la solicitud de 
au torizac ión  de Licencia Am bienta l Única del SISTEMA FAJA DE ORO, con ubicación en los 
M unicip ios de Castillo de Téayo, Temapache, T ihúatlán, Tuxpan, Papantla en el Estado de 
Veracruz y Francisco Zena en el Estado de Puebla. -

< gSSS% éi
Una vez evaluada la in form ación presentada por el REGULADO y,
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SEMARNAT
SECRETARÍA d e  

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

OASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección Genera! de Gestión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EERC/1 1 1 9 /2 0 1 7

RESULTANDO

IV.

V.

Que el 15 de diciem bre de 2 0 1 6 , se recibió en la AGENCIA la so lic itud de Licencia 
A m bien ta l Única (LAU),.m ediante el escrito PEP-DG-SDSSISTPA: GSPSSPAIP-1003-2016, 
para el estab lecim iento  SISTEMA FAJA DE ORO, misma que se registró con núm ero de 
b itácora  0 9 /L U A 0 3 8 9 /1 2 /1 6  y se tu rnó  para su atención a la D irección General de 
G estión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales adscrita  a la Unidad de 
G estión Industrial,de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al M edio 
A m bien te  del Sector H idrocarburos. ■ •

Que el 08  de febrero  de 2 0 1 7 , esta D irección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales em itió  el o fic io  de aperc ib im ien to  
A S E A /U G Í/D G G E E R C /0 0 9 2 /2 0 1 7 , m ism o que fue no tificado  el 13 de m arzo de 2 0 1 7 , 
m ed ian te  el cual se o to rgaron  ve inte días hábiles ai REGULADO para presentar la 
in fo rm ación  com plem entaria , y  estar en condiciones de resolver el trá m ite  con núm ero de 
b itácora  0 9 /L U A 0 3 8 9 /1 2 /1  \

Q ue m ediante escrito  PEP-DG-SSSTPA-G5PSSPAIP-187-2017 de fecha ;15  de m arzo de 
2 0 1 7 , el REGULADO presentó la solicitud de prórroga previa al vencim iento  del p lazo 
o to rga do  para lá presentación de la in form ación requerida en el acuerdo de aperc ib im ien to  
No. A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 9 2 /2 0 1 7  de fecha 08  de febrero de ;2017 .

"T 'V t’-s y ^ « ¿ V il \  V *  V V v v ^ ' V ' K " *7s * 7  ‘ ¿  "i. '

Qúe m ediante el escrito  N a  A S E A /U G I/D G G E E R C /0 2 4 3 /2 0 1 7  de fecha 31 de m arzo 
de 2 0 1 7 , se le o to rg ó  al REGULADO un plazo de diez días hábiles contados a pa rtir de la 
no tificación .

•  ̂ - i -y-  ) '•  ̂ va ■ _ » t ^  ̂ i  ̂  ̂ -i .  '  ■ r' , jr • —  _ , i j y

Que m edian te  el escrito  PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-22 6 -2 0 1 7  de fecha 24  de m arzo de 
2 0 1 7 , el REGULADO ingresó.el 03 de abril de 201-7 en el área de atención al regulado de esta 
AGENCIA, in form ación en respuesta al o fic io  de apercib im iento No.
A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 9 2 /2 0 1 7 , y

- . ■ ■■ ■ . .

C O N S I D E R A N D O

Que el REGULADO indica tene r com o actividades principales la recolección, separación, 
transpo rte , y d istribución de aceite crudo y gas natural, que constituyen  activ idades 
reguladas del Sector Hidrocarburos, y por ta n to  com petencia de esta AGENCIA conocer
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SEMARNAT /.
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M E D IO  A M B IE N TE  
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AGENCIA DE SEGURtOAO. 
ENERGIA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
<■ - de Protección al Medio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria!
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O ficio ASEA/UG1/DGGEERC/11 1 9 /2 0 1 7

del trám ite , conform e a lo establecido en el artículo 3o. fracc ión  XI inciso a) de la Ley de 
la A genda  Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Am biente del Sector 
H idrocarburos.

-  t i u  í  A  ¿  «  i  J 4 '  ¿a
\  Y ^ A  4  % J r  A. $  J a

II. Que el REGULADO indica que su Representante Legal es e flng. Francisco Javier Flamenco 
López, Adm inis trador del A ctivo  Integral de Producción Bloque N o rte  02 , de acuerdo con 
el o fic io  No. PEP-D G -083-2017, de fecha 09  de febrero del 2 0 1 7 , con fundam ento en lo 
d ispuesto en los artículos: 40  fracción XXVIII, sexto  trans ito rio  del Estatuto Orgánico de 
Pemex Exploración, y cuyas com petencias y funciones están definidas de conform idad con 
los Artículos: 4 4 , 123 y 1 2 4  del citado e s ta tu to  y su acuerdo publicado en el Diario O fic ia l 
de la Federación el 05 de enero de 2 0 17 ,

III. Que esta D irección General de G estión de Exploración y  Extracción de Recursos 
Convencionales es com pe ten te  para resolver la so lic itud del REGULADO, de conform idad 
con lo d ispuesto en los artículos 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 fracción XV del 
Reglam ento Interior de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y  de Protección al 
M edio Am bien te del Sector H idrocarburos.

iw-ó  A ;P  \  a & ''J Q V ] V  '4 a  4 i  & á t .

IV. Que, en cum plim iento  a lo d ispuesto en 6, 16, 17 BIS inciso A ), 18, 19, 20 y 2 1 'de l 
Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y lá Protección al Am biente en 
m ateria  de Prevención y C ontro l de la C ontam inación de la A tm ósfe ra , y una vez 
presentada la LAU y la in form ación adicional ingresada por el REGULADO, esta DGGEERC 
procedió a la evaluación correspondiente, al respecto se tiene:

A. Que el REGULADO indicó que la so lic itud de Licencia Am bienta l Única (LA U )
corresponde al SISTEMA FAJA DE ORO, y se localiza en los M unicip ios de Castillo de 
Teayo, Temapache, T ihuatlán, Tuxpan,- Papantla en el Estado de Veracruz y Francisco 
Zena en el Estado de Puebla. .

B. Que el REGULADO indicó que la LAU am para el funcionam iento  y la operación del 
SISTEMA FAJA DE ORO, para lo cual presentó la in form ación requerida en el fo rm a to  
de solicitud de LAU, donde incluyó las instalaciones, pozos productores y características 
de los ductos indicados en las Tablas T, 2 y  3.
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ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAQ, 
ENERGÍA Y AM BIENTE

'¡dad Industria l y 
de Protección al M edio Am biente del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industrial 
Dirección General de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EER C /1 1 1 9 /2 0 1 7

Tabla 1. Instalaciones y ductos que conforman el Sistema Faja de Oro

Instalación /  producto Forma de Capacidad instalada
almacenamiento Cantidad Unidad

1. ■ Batería de Separación Moro

Crudo Tan 120,333.08 m 3

Gas natural Of 25,227.275 46 m1

Agua Congénita Tan 79,417.99 m3

2, Batería de Separación Horcón

Crudo Tan 26.080.81 m1

Gas natura) Of 20,878,762.08 m3

Agua Congénita Tan 51,856.59 m '

3. Batería de Separación Álamo

Crudo Tan 96.305.18 m J

Gas natural O f 21.649,259.19 m 1

Agua Congénita Tan 189,929.40 mJ

■ .i. íts^  ' "’V
Crudo Tan 107.909.5526 m1

Gas natural Of 44,773,510.65 m3

Crudo Tan 31 1,559.3098 m 3

Gas natural Of 88,222,520.38 nrP

6, Batería de Separación Jiüapa 11

Crudo Tan 85,804,16864 m 3

Gas natural Of 31,528,153.9 m1

7, Estación de Compresión Jiliapa

Gas natural Of 22,843,34 mJ

8. Batería de Separación Poza Rica X

Crudo Tan 1,828,180.605 m3

Gas natural Of 299,575,651.8 mJ
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Q A S E A
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AM B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O ficio AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7
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SEMARNAT
s e c r e t a r ía  d e  

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 

de Protección al M edio Am biente del Sector H id rocarburos
Unidad de G estión Industria l 

Dirección General de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  ASEA/U G I/D G G EER C /11 1 9 /2 0 1 7

Instalación t  producto Forma de 
alm acenam iento

Capacidad insta lada .
Cantidad Unidad

18. Batería de Separación Nuevo Progreso

Crudo Tan 139,294.4658 m 3

Gas natural Of 25,382.666.35 m3

19. Estación de Compresión Mecatepec

Gas natural Tan 566,340.40 m3

20. Oleoducto 10" 0  x 12.539 km Batería de Separación Muro -  Entronque Oleoducto de 3O"0 Poza Rica - Cd. Madero

Pozoieo Of 0.300 MBD

21. Oleoducto 6” 0 x 0 .1  km Batería de Separación Horcón-Entronque Oleoducto de 1O"0 a Oleoducto de 3O"0 Poza Rica - 
Cd. Madero

Aceite Of 0.500 MBD

2 2. Oleoducto 6" 0  x 0.1 km Batería de Separación Álamo -  Oleoducto 3O”0  Poza Rica - Cd, Madero

Aceite Of 0.500 MBD

23. Oleoducto 12" 0  x 2.404 km Batería de Separación Poza Rica X -  Entronque Jiliapa - Central de Almacenamiento y
Bombeo Poza Rica

Aceite -  Agua Of 8.0 MBD

24. Oleoducto 4" 0  x 0.079 km Batería de Separación Castillo de Teayo -  Entronque Oleoducto de 6" 0  Miquetla 1 -  Jiliapa
1.

Aceite Pesado OF 0.180 MBD

2$. Oleoducto 3" 0  -1O"0 x 30.624 km Batería de Separación Jiliapa t -  Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica.

Aceite Ligero Of 2.5 MBD

26. Oleoducto 4" 0  x 1,635 km Batería de Separación Jiliapa II -  Entronque con Oleoducto de 8"0 Batería de Separación
Jiliapa l - Central d.e Almacenamiento y Bombeo Poza Rica. .....................

Agua - Aceite OF 0.800 MBO

27. Oleoducto 4" 0  x 0 . 6 km Satería de Separación Nuevo Progreso -  Entronque con Oleoducto de 1O"0 Batería de 
Separación Jiliapa I -  Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica.

Aceite Of 0.500 MBD

28 Oleoducto de 12" 0  x 2 7 480 km Batería de Separación Ezequíei Ordóñez -  Central de Almacenamiento y Bombeo Poza

Aceite Marfo Of 4.00 MBD

29. Oleoducto de 12" 0  x 9.116 km Batería de Separación Santa Agueda II -  Punto 1

Aceite Pesado Of 3.00 MBD
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SEMARNAT
SECRETARIA DÉ 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

í í i  ■

OASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y A M B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al M edio Am bien te  de! Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria! 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

■Instalación /  producto Forma de Capacidad instalada
almacenamiento Cantidad Unidad

30. Oleoducto 12" 0  x 8.172 km Batería de Separación Santa Águeda II -  Batería de Separación Ezequiel Ordoñe2.

Aceite Of 5.00 MBD

31. Oleoducto de 8" 0  x 0.056 km Batería de Separación Santa Agueda 1 -  Entronque Oleoducto 8" 0  Santa Águeda II -  
Batería de Separación Ezequiel Ordóñez

Aceite Of 2.250 MBD

32. Oleoducto de 6" 0  x 2.829 km Batería de Separación Copal -  Batería de Separación Acuatempa.

Aceite Of 1.500 MBD

33. Oleoducto de A" 0  x 0.6S9 km Batería de Separación Mesa Cerrada -  Entronque Oleoducto de A" 0  Batería de Separación 
Ocotepec - Batería de Separación Acuatempa.

Aceite Crudo Of 0.400 MBD

34. Oleoducto de 6*0 x 0.897 km Batería de Separación Mozutía -  Entronque Oleoducto 1 2 '0  Batería de Separación Santa 
Águeda II - Punto l

Aceite Of 1.00 MBD

3 S. Oleoducto 10"0  x 3.543 km Batería de Separación Acuatempa -  Punto 1.

Aceite Pesado Of 0.02 MBD

3 6. Oleoducto 6" 0  x 12.283 km Batería de Separación Ocotepec -  Batería de Separación Acuatempa,

Aceite Of 1.050 MBD

37. Oleoducto 1 2 *0 x 2 1 .8 9 4  km Punto 1 -  Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica.

Aceite Of 17.250 MBD

38. Gasoducto 12" 0 x 0 .6 4 9  km Batería de Separación Jiliapa ¡ -  Estación de Compresión Jiiíapa.

Gas Of 0.450 MMPCD

39. Gasoducto 12" 0  x 2.078 km Batería de Separación liliapa ll - Batería de Separación Jiliapa l

Gas Húmedo Amargo Of 0.120 MMPCD

40. Gasoducto 1 2 '.0  x 0.5 km Estación Compresión.Jiliapa — Entronque gasoducto dé 12n0  Miquetla 1 - Sector V. "

GdS Of 0.500 MMPCD

41. Gasoducto de 6" 0  x 8.22 km Batería de Separación Ezequiel Ordóñez -  Trampas Cabella!.

Gas Of 0.023 MMPCD

42. Gasoducto de 8“ 0  x 13.857 km Batería de Separación Santa Águeda I! -  Batería de Separación Poza Rica XI

Gas húmedo amargo Of 0.120 MMPCD
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
Y RECURSOS NATURALES

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria l
Dirección G eneral de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
O ficio  ASEA/U G I/D G G EER C /1 1 1 9 /2 0 1 7

V' -  ̂ -
Instalación /  producto Forma de 

almacenamiento
Capacidad instalada

Cantidad Unidad
43. Gasoducto 8 ’ 0  x 0.823 Batería de Separación Nuevo Progreso -  Entronque Zapotalillo -Mecatepec.

Gas húmedo Dulce Of 3,000 MMPCD

44. Gasoducto 16" 0  x 0.777 km Sector V -  Estación de Compresión Mecatepec.

Gas Amargo Of 4.000 MMPCD

45. Gasoducto 16" 0 X  1.494 km Batería de Separación Poza Rica X -  Estación de Compresión Mecatepec

Gas Húmedo Amargo Of 3.43 MMPCD

46. Gasoducto 16" 0  x 7.687 km Estación de Compresión Mecatepec -  Central de Almacenamiento y Bombeo.

Gas Húmedo Amargo, Gasolinas, Agua y Condensados Of 20.0 MMPCD

Tabla 2. Pozos Productores que fluyen a las Instalaciones del Sistema Faja de Oro

Origen
t»ecy¡rjn Diám ptrn Flujo de

(Pozos Productores) O peración

Batería de Separación Muro

La producción de pozos se 
recibe a través de la 

interconexión de líneas de 4" 0  
con cabezales de producción 

general y medición.

4 " 0

P •') í|> y 
■

‘ . •• '
: t  Vi-. /  ' i  3 *m::%V, ,  ; ' .v • 
Pozos Productores: Muro 2, 8 -28. 25. 2 7 ,1D-1, 6- 30', 
3-5, 26, 16, 13-29 y 20

V \  ̂  v  '••7 • '  ■ • : •

Variable • '

■' i . -
Batería de Separación Horcón

La producción de pozos se 
recibe a través de la 

interconexión de líneas de 4" 
0  con Cabezales de 
producción general y 

medición.

i, ,

' 4 ” 0  ' Pozos productores: Horcón 1 1 2 ,1 1 7 ,1 2 4  y 125.

_ ____  - T . - *________ £ ___r j

Variable

Batería de Seoaración Álamo
Colecta la producción de 14 

pozos ubicados en las 
inmediaciones +Mediante una 

sola línea de 8 ” que llega al 
cabezal de producción general

2", 3" y  4 “ 0
Pozos productores: Álamo l .  Álamo 7. Álamo 4 1A, 
Álamo 42, Jardín 17, Jardín 20. Paso Real 6, Paso Real 
8, Paso Real 13, Paso Real 4 2, Paso Real 64, Paso Real 
7 8. Paso Real 83, Paso Real 8 4.

Variable

Batería de Separación Castillo de Teayo
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4"

4 “ 0 Pozos productores: castillo de Teayo 1 2 ,1 3 ,1 4 ,1 5 , 
1 7 .1 8 .1 9 . 2 3 .2 4 .2 S  y 26.

Variable

Página 8 de 27
Av, 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 

T e l : ( 5 5 ) 9 l2 6 0 l0 0  - www.asea.g0b.mx
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónímo "ASEA" 

y las palabras 'Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de so identidad institucional

http://www.asea.g0b.mx


SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

AGENCIA DE SEGU Rl DAD. 
ENERGIA V AM BIENTE

O  a s e a
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio Am bien te del Sector H idrocarburos
Unidad de Gestión Industria l 

Dirección General de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  ASEA/U G I/D G G EERC/1 1 1 9 /2 0 1 7

■ ' 
Servicio D iám e tro

O rigen Flujo de 
O peración(Pozos P roducto res)

Q> con Cabezales de 
producción general y 

medición.
\ i  j  H ),% $m Ir nii \ ft M fm  J F  v.

Batería de Separación Jiliapan l
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4" 

0  con Cabezales de 
producción general y 

medición

4" 0

Pozos productores: Jiliapa 3 4. 3 S, 1 1 1 ,8 5 , 58, 28, 
1 1 2 ,2 9 ,3 3 . 44, 3 9 ,1 4 , 40, 3 1 ,1 10 y 57 en el 
cabezal No. 1 Jiliapa: 59, 1 8 ,7 0 -3 , 2, 68-19 , 22, 21, 
24, 6, 1 1 -6 7 ,2 0 , 2 3 ,6 0 , 9 4 ,9 2 ,6 4 , 65, 25, 75. 69, 
76, 37, 27 17. 93. 54 -36  en el cabezal No. 2.

Variable

Batería de Separación Jiliapan II
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión dé líneas de 4" 

0  con cabezales de 
producción genera! y 

medición-

4*0
Pozos productores: Jiliapa 24 -117 , 88. 60, 87, S, 46. 
45, 71, 108, 104, 101, 1 0 2 .9 6 .9 5 ,1 0 8 ,4 7 . SO. 79, 
49. 81, 9 9 .8 2 , 103 y 16

- ■ I , l ia  -. A a  . - 4  k \  1 s .

Variable

Estación de Compresión Jiliapan
Recibir el gas proveniente de 

las baterías de separación 
iilia p a ! y II.

1 2 ” 0 Batería de,Separación Jiliapa l Batería de Separación 
Jiliapa II Variable

Batería de Separación Poza Rica X

La producción de pozos se.
recibe a través de la ■ 

interconexión de líneas de 4 ’ 
0  con cabezales de 

producción general y 
medición

S W ptr „  
4" 0

Pozos productores: Manuel Ávila Camacho IOS, 106, 
1 0 7 ,1 0 8 ,1 0 9 ,1 1 0 ,1 1 1 , 114. 11S, 1 16 ,1 1 7 , 122, 
Mecatepec 8 ,1 0 ,1 3 ,  1 4 .1 8 , 21, 24, 2 9 /3 0 , 31, 37, 
40. 44, 45, 49, 62, 63, 64. 66, 68, 69, 70, 72, 76, 78, 
79. 81, 82, S3A, 85, 86, 87, 88, 90, 92, 93. 94, 9 5. 
97. 99, 100, 105, 1 0 6 ,1 0 7 ,1 0 8 ,1 1 0 , Poza Rica 
2 1 9 A. 221, 223 y 249.

Variable

Batería de Separación Ezequiel Ordoñez
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4* 

0  con Cabezales de 
producción general y 

medición.

.. 4 * 0 Pozos productores: Ezequiel Ordoñez. 1 ,6 ,8 .1 0 .1 6 ,  
21. 31, 32. 39, 41, 42, 2, 10. 31 y 4 1 . Variable

„ería de Separación Águeda lDd
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4" 

0  con Cabezales de 
producción general y 

medición.

4" 0 Pozos productores: Santa Águeda 4 .9 ,1 0 ,1 1 ,1 9 ,  29, 
42, 66, y  68.- Variable
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SECRETARIA DE ! í ’
M E D IO  A M B IE N TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT /t2 j^ ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

Flujo de
OperaciónServicio

Batería de Separación Agueda
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4" 

0  con cabezales de 
producción general y 

medición.

Pozos productores: Santa Agueda. 17.,1 8 .2 7 ,2 8 , 31 
34, 36, 45, 47, 48, 63, 65 y 202.4 ” 0 Variable

Batería de Separación Águeda 49
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
Interconexión de líneas de 4* 
0  con el tanque vertical de 

producción

4" 0 Pozos de productores: Santa Águeda 63, 53, 49 y 65 Variable

La producción de pozos se 
recibe a través de la. 

Interconexión de tíneas'de 4" 
0  con Cabezales de 

producción general y 
medición.

4" 0 Pozos productores:Copal 7 ,1 1 ,1 7 , 23, 25, 28, 29, 30, 
3 3 ,3 7  y 101. ' ■ ■ ■

\  V \ - \ \  . /  \ v  ') : • '  \  \  ' \  ■'

Variable

Batería de Separación Acuatempa
Colecta la producción de 9

pozos ubicados en las 
. inmediaciones

4 ' 0
Pozos productores: Acuatempa 3, 4, 24; 28, 30, 29, 
2 4 .3 7  y 14. Variable

. .
Batería de Separación Mesa Cerrada

La producción de pozos s e  
recibe a través de la 1 

interconexión de líneas de 4" 
0  con cabezales de 

producción general y 
medición. .

¿ v -  • ■

' r " ‘ {  J  

(

4 ” 0
Pozos productores: Chichimantlá 102, 1 0 5 .1 1 3 ,1 1 5 , 
1 1 9 ,1 2 0 , Mesa Cerrada 1 0 7 ,1 0 9 ,1 1 3 ,1 1 6 ,1 17 :y 
122. ................... ....

\  \  '  • '  -f ■ - / - j  - V a

■ ,:i  :
- A

Variable

Batería de Separación Ocotepec
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas 

procedentes de 20 pozos

4 " 0
Pozos productores: Chichimantla 110, Ocotepec 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 114, 115,,116. 117, 121, 
122, 1 23 ,1 24 , 1 2 5 ,1 2 7 ,128

Variable

Batería de Separación Mozutla
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
interconexión de líneas de 4 “

4" 0 Pozos productores: Acuatempa 1 8 ,1 9 , 27, 3 3 ,3 4 , 
Cariscay 1 y Mozutla 6. Variable

O
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
V RECURSOS NATURALES

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA V AM B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G enera l de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

-, ,v '«. . -¿v? ■ O rigen Flujo deServicio D iám e tro O peración(Pozos P roducto res)
0  con cabezales de , f  l

producción general y 
medición. ' \  V ' i i  J J  U r5  ¿ r ...

Batería de Separación Nuevo Progreso
La producción de pozos se 

recibe a través de la 
Interconexión de líneas dé 4" 

0  con cabezales de 
producción general y 

medición.

4 " 0
*■ * .

'■% - /  f  -p

Pozos productores; H ulzotate 8, 9 ,1 0 , Nuevo Progreso 
1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 20, 22. 23, 8. Tejada 14,
25, 41 y 43 .

. Variable

Estación de Compresión Mecatepec
Recolecta ei gas producido en 

las baterías de separación 
cercanas y la BS Punta de 

Piedra

16” 0 B.S. Poza Rica X B.S, Soledad, Miquetla. Jlliapa, Nuevo 
Progreso y Tejada. B.S. Punta de Piedra. Variable

,  ■ . '• .  •Tabla 3. Características de los ductos de -salida de las instalaciones que conforman el
Sistema Faja de Oro

¿ O
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Diámetro
(pulgadas)

Capacidad de TransporteDucto Origen - Destino Servicio (m etros cúbicos por día)
Máxima

1, Oleoducto 10’ O x  
12.S39 km Batería de 

Separación Muro -  
Entronque Oleoducto de 

3O"0 Poza Rica -  Cd. 
Madero

■ 10 Oleoducto
•V - ó  , ,Y v

S4.37

*V >. > i .

44.99 37.52 35.14

2. Oleoducto 6" 0  x 0.1 km 
Batería de Separación 
Horcón -  Entronque 

Oleoducto de IC O  a 
Oleoducto de 30 ’0  Poza 

Rica TCd. Madero

6. Oleoducto 65,00 53.00 43.80
> *** ¿fr 

, " í " ’

41.70

3. Oleoducto 6" 0  x 1 km 
Batería de Separación 
Álamo -  Oleoducto de 
3O"0 Poza Rica -  Cd. 

Madero

. 6 Oíeoducto 65.05 1 54.03
,

47,50 41.90

4. Oleoducto 12" 0  x 2.404 
km Batería de Separación 
Poza Rica X -  Entronque 

Jlliapa - Central de 
Almacenamiento y 
Bombea Poza Rica.

12 ■ Oleoducto
.-i"  ̂

10,34 8.59 6.76 6,66
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p ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al M edio Am bien te del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección General de G estión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  AS EA /U G I/D G G E E R C /11 1 9 /2 0 1 7

Docto
No.

10.

11.

12

Origen - Destino

Oleoducto A" 0  x 0.079 
Km eater'a de Separación 

Castillo de Teayo- 
Entronque Oleoducto de 

Milqueta I -  Jilíapa l
Oieoducto 8"0 -  1O"0 x 

30.62 a km Batería de. 
Separación Jiliapa I -  

Central de 
Almacenamiento y 
Bombeo Poza Rica___

Oleoducto 1’ 0 x  1.635 
km Batería de Separación 

Jiliapa li -  Entronque 
Oleoducto de 8”0  Batería 
de Separación Jiliapa 1 -  

Central de 
Almacenamiento y 
Bombeo Poza Ric'a .

Oleoducto 4 "0  x 0.614 
km Batería de Separación 

Huevo-Progreso - ■ 
Entronque con Oleoducto 

de 1O"0 Batería de 
Separación .Jipapal - 

Central de 
Almacenamiento y 
Bombeo Poza Rica.

Oleoducto de I 2 '0 x  
27.480 km Batería de 
Separación Ezequiel 

Ordóñez -  Central de 
Almacenamiento y 
Bombeo.PozaRica,

Oleoducto de 12 '0  x 
9.116 km Batería de 

Separación Santa Águeda 
II -  Punto 1

Oleoducto 12" 0  x 8.172 
km Batería de Separación 
Santa Águeda H - Batería 
de Separación Ezequiel ¡. 

_______ Ordoñez_______ '
Oleoducto de 8 ' 0  x 
0,0 S 6 km Batería de 

Separación Santa Agueda

Diámetro
(pulgadas)

,4 Y

ni*

12
-*. £ i

12

Servicio

Oleoducto

Oleoducto

Y J a  }  8  í  I
Oleoducto

i i u m

i -i í , V a ;á,V

■Oleoductorn . »

Oleoducto

Óleoducto'

Oleoducto

15.64

200.70

84.52

'• \a ’ l .  4 ’ 
y  4 * ~

52.66

112.94

69,44

69.44

178.19

18.90

242.51

102.11

63.62'
-

V A

-¡a 'v .

136.47

‘ 83.91

215.31

13.04

,167.25

70.43

43.88

94.12

?3¡
57.87

57.87

148.49

12.25

157.20

66.20

41.25

t d
88.47

54.40

54.40

139.58
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SEMARNAT
SECRETARÍA d e  

M E D IO  A M B IE N TE  
V RECURSOS NATURALES

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y A M BIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio Am bien te  de! Sector H idrocarburos
Unidad de G estión industria l 

Dirección G eneral de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  AS EA/U G I/D G G EER C /11 1 9 /2 0 1 7

Ducto
No.

- y
Origen - Destino Diámetro

(pulgadas)

■ ■■ A ■ ■ . y.
Servicio

Capacidad de Transporte 
(metros cúbicos por día)

Diseño Máxima Normal Mínima
l -  Entronque Oleoducto 

8 ' Santa Águeda II - 
Batería de Separación 

Ezeauiel Ordóñez
4 1 J , • . ■ £ ¡  *

/  cj
13. 1

3
Oleoducto de 6 " 0 .x  
2.829 km Batería de 
Separación Copal -  

Batería de Separación 
AcuatemDa.

6 Oleoducto 7.15 5.8B 4.9 3 4.61

14. Oleoducto de 4 “ 0 x  
0,659 km Batería de 

Separación Mesa Cerrada 
-  Entronque Oleoducto 

de 4 ’0  Batería de 
Separación Ocotepec - 
Batería de Separación 

Acuatempa.

4 Oleoducto
"  ■ i

1 .- ' • 

46.10 38.16 31.80 29.89

15.

• _

Oleoducto de 6" 0  x 
0.897 km Batería d e ­
Separación Mozutla -■ 

'Entronque Oleoducto 12"' 
0  Batería de Separación ■ 
Santa Águeda II-Punto l.

. 6

, V
Oleoducto

1 •" - . • A,
■ 65.02

■¡l v ^ i ív\  i,
.53.74 ■' 44.83 42.13 '

16. Oleoducto 10“ 0 x  3.543 
km Batería de Separación 

Acuatempa - Punto t.

, ',V . -u 
' 10

I . 
Oleoducto

: ■ ‘, ’ij ■ 
129.57 107.15 89.35 83.94

17. Oleoducto 6” 0  x 12,283 
km Batería de Separación 

Ocotepec - Batería de 
Separación Acuatempa.

. 6 Oleoducto 54.37 44.99
/> ’r )

. 37.52 35.14

18. Oleoducto 12“0  x 
21.894 km Punto 1 

Central de , 
Almacenamiento y 
Bombeo Poza Rica.

- - ' ' 
12 Oleoducto • 112.94 136.47/ 94,12 ■88.4 7

19. Gasoducto 1 2 '0 x  
0.649 km Batería de 
Separación Jiliapa 1 -  

Estación de Compresión 
Jiliapa.

12 Gasoducto 226560.00 19824.00 13593.60 13027.20

20. Gasoducto 12“ 0 x . 
2,078 km Batería 

Separación Jiliapa ll - 
Batería de Separación 

Jiliaoa l

' 12 Gasoducto 679680.00 13024.37 8977.44 8442.19

21. Gasoducto 12" 0  x 0,5 
km Estación Compresión 12 Gasoducto 1246080.00 320016.00 215232.00 207585.6
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IEN TE  

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM B IEN TE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos
Unidad de Gestión Industria l 

Dirección General de Gestión de Exploración  
y  Extracción de Recursos Convencionales  

O fic io  ASEA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

Capacidad de TransporteD u d a
No.

Diámetro
(pulgadas)Origen ■- Destino Servicio (metros cúbicos por día)

Diseño Máxima Normal Mínima
Jilíapa — Entronque 
gasoducto de 12"0 
Miquetla 1-Sector V V r=V **i|

22. Gasoducto de 6" x 8,22 
km 0  Batería,de. 

Separación Ezequiel 
Ordóñez -  T rampas 

Cabella!.

6 Gasoducto 5437.44 6570.24 4531.20 4259.33

23. Gasoducto de 8 " 0  x 
13.8S7 km Batería de 

Separación Santa Águeda 
II -  Batería de Separación 

Poza Rica XI.

8 Gasoducto 30925.44 37354.08 25771.20 24224.93

24. Gasoducto 8" 0  x 0.823 
Batería de Separación 

Nuevo Progreso • 
Entronque Zapotalillo - 

Mecatepec.

8 Gasoducto
' - , 
113280.00 32171.52 22174.56 20843.52

25. Gasoducto 16" 0  x • 
0,7 77 km Sector V - ' ¡ 

Estación de Compresión 
Mecatepec.

>, 16
ü  i r. "i
Gasoducto 12 4 6080100

Vvx a  7,. /  í . p 
•••••• ••• t i l  .

320016.00
a  . -• ;•

215232.00 207585.6

26. Gasoducto 16" 0 X  
1,494 km Batería de 

Separación Poza Rica X - 
Estación de Compresión 

Mecatepec.

T, , ; ■ . , .  

16
A 7̂ , ^
Gasoducto■V'i 396480.00 ' 75472.80

'a ’á ; i ¿
52052.16 48908.64

27. Gasoducto 16" 0  x 
7.687 km Estación de 

Compresión Mecatepec -  
Central de 

Almacenamiento y 
Bombeo

. 16 Gasoducto 124G08O.0Q

I4*  ,-J

320016.00 215232.00 207585.6

C. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales realizó la evaluación técnica de la Inform ación antes referida, por lo que 
de term inó  que es procedente o to rga r la Licencia A m biental Única.

Por lo ta n to , con fundam ento  en lo dispuesto en los artículos lo . ,  3o. fracción XI, 5o. fracc ión  
XVIII y  7 fracción II de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos; 110 , 111  BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am biente; 4 fracción XV, y  25  fracción XV del Reglam ento In te rio r 
de fa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A m bien te  del Sector
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No. L A U -A S E A /2 4 7 5 -2 0 1 7
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Agencia Nacional de Seguridad industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS E A /U G I/D G G E E R C /l 1 1 9 /2 0 1 7

H idrocarburos; 6, 16, 17 BIS inciso A ), 18, 19, 20 y 21 del Reglam ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am bien te en m ateria  de Prevención y C ontro l de la 
C ontam inac ión  de la A tm ósfe ra  y el Acuerdo que establece los mecanismos y p roced im ien tos 
para ob tene r la Licencia Am bien ta l Única, m edian te  un trá m ite  único,.así com o la actualización 
de la in fo rm ación  de emisiones, m ediante una Cédula de Operación Anual, publicado en el D iario 
O fic ia l de la Federación el 1 1 de abril de 1 9 9 7 , y el Acuerdo por el que se reform an y adicionan 
disposiciones al diverso antes citado, publicado en el D iario O ficial de la Federación el 9 efe abril 
Ha í Q o n  o c h  n íro rC¡ón General de G estión de Exploración y Extracción de Recursos 

*  9 i  l ' - /  ; nS & W  .  'V O  : A  O  #  ’ V

P R IM E R O - Tener por cum plidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tra m ita r y ob tener la Licencia A m bien ta l Única para el SISTEMA FA1A DE 
ORO.

< '■ ■ ' ■' ■ * ,  ■ ■ ■ ■ \  ^  M Y  J ñ I
SEGUNDO. O TO RG AR al REGULADO la LICENCIA A M B IENTAL UNICA:

I a presente Licencia Am biental Única queda su jeta al cum p lim ien to  de los siguientes:

C O N D IC IO N A N TES

La presente Licencia Am bien ta l Única.se expide por única vez en ta n to  ei estaDieanm ento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este ei caso deberá 
so lic ita r una nueva Licencia. Si ex iste cam bio de razón  social, au m ento  o disminución  
en la producción, cam bios de proceso, m odificación en el núm ero de instalaciones  
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. .

La Licencia es in transferib le  a o tro s  establecim ientos y se o to rga  sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y reg istros que deban obtenerse de esta u o tra  au toridad  
com pe ten te .

SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IEN TE  
V RECURSOS NATURALES

AGENCIA d e  s e g u r id a d , 
ENERGÍA Y AM BIENTE

ASEA
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s e c r e t a r ia  d e
M E D IO  A M B IE N TE  

V RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad Industria ! y 
de Protección al M edio Am biente dei Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EER C /11 1 9 /2 0 1 7

SEMARNAT OAGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE

ASEA

Punto de generación de contaminantes a la atm ósfera

Cabezal de llegada de pozos

Separador SVMED-1

Separador SVPG-1 Batería de Separación Muro

E! REGULADO, deberá estim ar y reporta r en la Cédula de Operación Anual correspond iente , 
a pa rtir del año 2 0 1 8 , las em isiones de contam inan tes a la atm ósfera  de las insta laciones 
referidas en la Tabla 4, tom ando en consideración com o puntos de generación a los 
equipos, líneas, d ispositivos e instrum entos de contro l, válvulas de seccionam iento , 
cabezales de llegada, separadores, tanques de alm acenam ientos, conexiones y bridas, de 
la presente au torización, conform e a lo establecido en el A rtículo 20 del Reglam ento de  la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en m ateria  de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contam inantes, para ta l e fecto  el REGULADO con ta rá  con 
el N úm ero  de Registro A m bien ta l P E P 3 0 1 3 1 0 0 1 4 5 . Una vez que esta AGENCIA em ita  
las disposiciones adm in is tra tivas de ca rácte r general respectivas, el REGULADO deberá 
adoptarlas y cum plir con ellas.

Tabla 4, Puntos de generación de contaminantes a
Sistema Faja de Oro

instalación o ducto al que pertenecen

Tanque de Almacenamiento T V -l

M o to r de combustión interna

Quemador QO1

aeral de llegada de pozos

Separador SHPG-1
Separador SHMP-1

Tanque de Almacenamiento T V -i
Tanque de Almacenamiento TV-2

Quemador Q01

M oto r de combustión interna MB-01

Batería-dérSepáradón

Cabezal de salida
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
r  RECURSOS NATURALES

de

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA V AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
P rotección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industrial
Dirección General de G estión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

-35?-: ■ m
Punto de generación de contaminantes a la atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Cabezal de llegada de pozos i . %  d
• - ' / l # - ,

9. ¥  ■ ■ . 
Batería de Separación Álamo

Tanque de Almacenamiento TV-1

Tanque de Almacenamiento TV-2

M oto r de combustión interna M C -0 1

Quemador Q -0 1

Cabezal de llegada de pozos

Batería de Separación Castillo de Teayo
Tanque de Almacenamiento TV-1

M otor de combustión interna MC-1

Quemador Q -01 [

Cabeza! de llegada de pozos

Batería de Separación Jiliapa 1
« V  ^  1 p  ■ ’ 

/ 'A -V  '\ - Á - l : Í  b, l

Tanque de Almacenamiento Tv-1
■ Tanque de Almacenamiento TV-2

M otor de combustión interna MB-01

Cabezal de llegada de pozos .y• \u. ! ' • • • ' ' 1 1 ■
■ ‘ ■ i ‘ , i , 

Batería de Separación Jiliapa IIDesenmulsificador
.

Tanque de Almacenamiento TV-1
M oto r de combustión Interna MB-01

.
Cabez al de llegada de pozos ■ > 1 / 

Estación de Compresión JiliapaDesenmulsificador S/N
Compresor MC-1

Cabezal de llegada de pozos .
Batería de Separación Poza Rica XTanque de Almacenamiento TV-1

M oto r de combustión Interna MB-Q1

Cabezal de llegada de pozos

Batería de Separación Ezequiel Ordonez
Desenmulsificador S/N

Tanque de Alrnacenarólentb TV-2

Cabezal de salida
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

P ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /111 9 /2 0 1 7

.  v :  ■ /  • •
Punto de generación de contam inantes a la atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

M otobom ba BP-01 '  A  y j  iVi
V- •/ ■ ■ t ■ ‘  -

Quemador QM-1Ó1 ’
Cabezál-dé llegada de pozos

. * *  V x A  » j o  y V

)  - ’ ■ ' A  k  . • v ,

Batería de Separación Santa Águeda i

DesenmulslHcador S/N

Tanque de Almacenamiento T M -1

Tanque de Almacenamiento T V -i
M otobom ba 8P-01
Quemador Q M -100

Cabezal de salida

Cabezal de llegada de pozos

■ • É l , Á  
Batería de. Separación Santa Águeda ll

A  — .......' 1 -  ‘ -  -1
. A  A l  V '*.3 J \  . -‘4 H  ’á \  ? ]

- 1 - • ■
, f t V w l  1  I  i r a s  i  &  m h  f f i i■ • ; • A.*; -  , V , . , : i -¡ ; ■

. .  .
Tanque de Almacenamiento T V -l

Tanque de Almacenamiento TM-1
M otobom ba BP-Oi

Quemador Q M -1 0 0 '
Cabezal de llegada de pozos ■1 !  i q  • p .i

Batería de Separación Santa Águeda 4 9
.

Tanque de Almacenamiento TV-2

M otobom ba BP-01
Quemador Q -01

. . Cabezal de llegada de pozos *  4 0  jm ^  ‘- i  - v  •/. •' 

• Batería de Separación Copal

• V  - r

Tanque de Almacenamiento T V -l

■Motor de combustión Interna. BP-01.

Desenmulsificador

Quemador Q M -100

Cabezal de llegada depozos *7'"»

■ _ '  .i ,< y

Batería de Separación Acuatempa
Tanque de Almacenamiento T V -l

Motor de combustión interna mb-1
Quemador Q -01
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SEMARNAT ASEA
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
V RECURSOS NATURALES

AGENCIA DE SEGURIOAO. 
ENERGÍA V AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industrial 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7
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.. »V - ■ - .V •

Instalación o ducto a! que pertenecenPunto de generación de contaminantes a la atm osfera

Cabezal de llegada de pozos .

Tanque de Almacenamiento T V - l
M oto r de combustión interna BP-01

Batería de Separación Mesa Cerrada
Quemador Q M -100

, , ’ 
Cabezal de salida

Desenmulsificador

Cabezal de llegada de pozos

Tanque de Almacenamiento TV-1
Tanque de Almacenamiento TM-1 Batería de Separación O totepecl
M oto r de combustión interna M B -l

Quemador Q -0 1 -y s • - .

Cabezal de llegada de pozos

Tanque de Almacenamiento TV-1
' , ,' ' : > .  i  ' ; -V :

Batería de Separación MozutlaTanque de Almacenamiento TV-2

M otor de combustión interna M B -l ■ . . í . -J ! .
. . .  . • ■ . • V; ■' -1 ' • •

Quemador Q M 1 0 0

Cabezal de llegada de pozos ■ . . ' - - V .  .» ¡ f M ^ Á

Tanque de Almacenamiento TV-1
Batería de Separación Nuevo Progreso

Quemador Q M -100

M otor de combustión interna M C -0 1 , . : ' . ¿ i "  '  " , ■ ’
Cabezal de' llegada de Baterías de Separación

&  - ¡ a n a * #  •/>,’ ‘
Separador FB-L02
Separador FA-102

Separador FA-10.3 Estación de Compresión Mecatepec.
Separador FA-101 \  r , v _ . T , i / r l T 1' *

Separador FA-101A ' ...
Compresores M C -1 /2 /3 /4
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
V RECURSOS NATURALES

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAO, 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y  Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS EA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

■ ■
Punto de generación de contaminantes a la atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Quemador Q M -100

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0
Oleoducto 10" ¿  x 12.539 km Batería de 

Separación Muro -  Entronque Oleoducto de 3O"0 
Poza Rica - Cd. Madero

Válvulade seccionamiento 12+S3 9
Válvula Check 12+539

Válvula de seccionamiento 12+539
Válvula de seccionamiento 0 +000 ■ Oleoducto 6" 0  x 0.1 km Batería de Separación 

Horcón - Entronque Oleoducto de 10" 0  a 
Oleoducto de 3O "0 Poza Rica-Cd. Madero.Válvula de seccionamiento 0 +100

Válvula de seccionamiento 0 +000 Oleoducto 6" 0  x 0.1 km Batería de Separación 
Álamo - O leoducto 30" 0  Poza Rica- Cd. Madero,

Válvula de seccionamiento 0 +100
Válvula de seccionamiento 0 +000 Oleoducto 12" 0  x 2 ,404 km Batería de Separación 

Poza Rica X - Entronque Jiliapa- Central de 
'Almacenamiento y Bombeo Poza Rica,

w .  ■. ■ ■ y  9
Válvula de seccionamiento 2+4Q4

J ‘-Ir "■» & V Ti v 4 'ív. . _ , va TV, *
Válvula dé-secclonamiento 0 + 0 0 0  . > " - s j A  i i V j i  n  : '

O leoducto 4" 0  x 0 ,079  km.Batería Separación 
Castillo de Teayo — Entronque Oleoducto de 6 “ 0  

M iquetla 1 -  Jiliapa 1
' '•••;;. • : ] , i

Válvula Cfieck 0+00 0
Válvula Check'O+079

Válvula de seccionamiento 0+079  -
Válvula de seccionamiento 0+079

Válvula deséccionamlénto 0 + 00 0 Oleoducto B "0  -10" 0  x 30.624 km Batería de 
Separación Jiliapa i - Central de Almacenamiento y 

Bombeo Poza Rica ■Válvula de seccionamiento 30+624

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Oleoducto 4" 0  x 1.63.5 km Batería de Separación 
Jiliapa ll - Entronque con Oleoducto de 8" 0  Batería 
de Separación Jiliapa t i  Central de Almacenamiento 

y BomBeo Poza Rica.
válvula de seccionamiento 1+635

Válvula de seccionamiento 0 + 00 0
Oleoducto 4" 0  x 0 .614 km  Batería de Separación 
Nuevo Progreso - Entronque con Oleoducto de 10" 

0  Batería de Separación Jiliapa 1 - Central de 
Almacenamiento y Bombeo Poza Rica.

Válvula de seccionamiento 0+000

Válvula Check 0+614
Válvula de seccionamiento 0+614
Válvula de seccionamiento 0+500 Oleoducto de 12" 0  x  2 7.4 80 km Batería de 

Separación Ezequlel Ordóñez -  Central de 
Almacenamiento v Bombeo Poza RicaVálvula de seccionamiento 3+000
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SECRETARÍA DE 
M E D IO  A M B IE N TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT

% *5>

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y A M B IEN TE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EERC/1 1 1 9 /2 0 1 7

Punto de generación de contaminantes a la atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Válvula de seccionamiento 4 + 5Q0

Válvula de seccionamiento 6+075
Válvula de seccionamiento 1S+600

Válvula de seccionamiento 2 7+480
Válvula de seccionamiento 0 +000

Válvula de seccionamiento i  2+1 i  6

Oleoducto de 1 2 ' 0  x 9 .116 km Batería de 
Separación Santa Águeda II -  Punto I

Válvula de seccionamiento 0+00 0
Válvula de seccionamiento 3+000
Válvula de seccionamiento 4+940

■Válvula de seccionamiento 6+270

Oleoducto 12- 0  x 8.172 km Batería de Separación 
Santa Águeda II - Batería de Separación Ezequiel 

Ordoñez.
. . '  .

....

Válvula de seccionamiento 8 +17 2 B i i i i 1
Válvula de seccionamiento 0+000. .
Válvula de seccionamiento 0+05 6  . > ■ ■V» -----------'•* A -\  »\ •» •
Válvula de seccionamiento 0+056"* - to • ’ u ' a  .  V -*  .1 >  _

Oleoducto dé 8“ 0  x 0 .056  km Batería de" . 
Separación' Santa Águeda I -  Entronque Oleoducto 

8 ’ 0  Santa Águeda II - Batería de Separación 
Ezequiel Ordóñez

« A 'V a v i H•I ’ñ
Válvula de seccionamiento 0+00 0___________

Válvula Check 2+829  ' \ ' v j ¡  ,

Válvula de seccionamiento 2+829

Oleoducto de 6 ' 0  x 2 829 km Batería de 
Separación Copal -  Batería de Separación 

Acuatempa

Válvula de seccionamiento 0+000

«O; Válvula Check 0+659- -I

' Válvula de seccionamiento O ^ s g ^  *

Oleoducto de 4" 0  x 0  659 km Batería de^  
Separación Mesa Cerrada -  Entronque Oleoducto 

de 4"0  Batería de Separación Ocotepec - Batería de 
.y ^  ...Separación Acuatempa.

Válvula de seccionamiento 0+00 0  
''VálvulaCheck 0+897  .

Válvula de seccionamiento 0+89.7

Oleoducto de 6" 0  x Ó 89 7 km Batería de 
Separación Mozutla -  Entronque Oleoducto 12" 0  

Batería de Separación Santa Águeda II - Punto I.

Válvula de seccionamiento 0 +000
Válvula de seccionamiento 3 *5 4 3

Oleoducto 10" 0  x 3.543 km Batería de Separación 
Acuatempa - Punto I

Válvula de seccionamiento 0+000
Válvula Check 6 +000

Oleoducto 6" 0  x 12.283 km Batería de Separación 
Ocotepec - Batería de Separación Acuatempa

Válvula de seccionamiento 6+025
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SECRETARÍA DE 
M E D IO  A M B IE N TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales
O ficio  A S E A /U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

Punto de generación de contaminantes a la atm ósfera Instalación o ducto al que pertenecen

Válvula de seccionamlento 12+283 ■  %  Jfe .
Válvula de seccionamiento 0 + 00 0
Válvula de seccionamlento 0 + 2 0 0

Válvula de seccionamiento 12+589 Oleoducto 12"0  x 21.894  km Punto I-Central de
Válvula de seccionamlento 18+S89 Almacenamiento y Bombeo Poza Rica• A
Válvula de seccionamiento 2 1+ 8 9 0 •• ■ ~-A .... • >

Válvula de seccionamiento 21+894 . \  . \  -+». v \  . • . i . ’

Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0 Gasoducto 1 2 " 0 x O 6 4 9 k m  Batería de

Válvula de seccionamlento 0+649
Separación Jiliapa 1 — Estación de Compresión 

> Jiliapa
Válvula de seccionamlento 0 + 0 0 0 Gasoducto 12’  0  x 2 0 7 8  krn Batería Separación

Válvula de seccionamlento 2+078
Jiliapa II - Batería de Separación Jiliapa 1

Válvula seccionamiento 0 + 0 0 0  1 Gasoducto 12* 0  x O.S krn Estación Compresión

Válvula de seccionamiento 0+S 00 • %'>> i Sector V
Trampa de Diablos 0 + 00 0 “ ■ i  •' Ó i ^  -  r  :• y í  ", ¡

Válvula de seccionamlento 0 + 0 0 0  'AJis s • V  .Gasoducto de 6 * 0  x 8.22 km Batería de?

Trampa de Diablos 8+22 . . .  • .«•; - - , • M i
Válvula de seccionamlento 8 + 22

Válvula de seccionamiento 0 +0 0 0  . Gasoducto.d? 8* 0  x 13.857 km Batería de

Válvula de seccionamiento 13+8S7 s j
Separación Santa Águeda II -  Batería de Separación 

. Poza Rica XI.
Válvula de seccionamiento 0 + 0 0 0 . _____ _ .------------------------------------------------------------------------------- ,.- y  -
Válvula de seccionamiento 0+206

Gasoducto 8 0  x 0 823 km Batería de Separación 
Nuevo Progreso - Entronque Zapotalillo -

Válvula de seccionamiento 0+223 J O — P . r £ ?calep“ -; - . - -
Válvula dé seccionamlento 0 + 8 2 3 "

Trampa de Diablos 0 + 00 0 \  % %  * *  ^  9  ffy fy
Válvula de seccionamiento 0 + 00 0 Gasoducto 16"0 x 0.7 77 km Sector V - Estación de

Trampa de Diablos 0+777
Compresión Mecatepec

Válvula de seccionamiento 0+777
Válvula de seccionamiento 0+00 0 Gasoducto 16"0 X 1.494 km Batería de Separación

Válvula de seccionamiento 1+494
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IEN TE  

V RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y A M B IE N TE

VI,

'■'ti.'-'

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  AS ÉA/U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

• . . . . . * .

Punto de generación de contam inantes a ia atm ósfera Instalación o d u d o  al que pertenecen

Válvula de seccionamiento 0+000 Gasoducto ló " 0  x 7.687 km Estación de 
Compresión Mecatepec - Central de 

Almacenamiento v Bombeo.Válvula de seccionamiento 7+678

IV.

V.

El REGULADO en v irtud  del tipo  de instalaciones con las que cuenta deberá dar 
cum plim ien to  a lo establecido en los Artículos 13 fracción II y 17 fracciones I, II, IV, V, VI, 
Vil, VIH y IX del Reglam ento de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
A m b ien te  en m ateria  de Prevención y Contro l de la C ontam inación de la A tm ósfe ra  y  a las 
N orm as Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables.

El REGULADO deberá dar cum plim iento  al A rtícu lo  10 9  bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am bien te  y a los Artículos 9 y 18 de su Reglam ento en m a te ria  
de Registro de Emisiones y Transferencia de C ontam inantes, cuando existan em isiones o 
transferenc ias de con tam in an tes  y sustancias que se encuentren 'listadas y  q u e cu m p le n  
el um bral de repórte  establecido e n 'la Norm a O fic ia l M exicana N O M -165-S E M Á R N A T- 
2013,1a  cual establece la lis ta  de sustancias su jetas a reporte  para el reg istro de em isiones 
y  transferenc ia  de contam ínantes;.en este m ism o orden de ideas, se deberán rep o rta r las 
em isiones fug itivas correspondientes.

Á ü .

El REGULADO en caso de paros program ados por m anten im iento  que Im pliquen 
desfogues o em isiones a la a tm ósfera , deberá dar aviso por escrito a esta AGENCIA por 
lo m enos con 10 días hábiles de anticipación in fo rm ando las medidas de segundad que 
serán im plem entadas para evitar riesgos operacionales y  am bientales. En el caso de paros 
circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de m anera inm ediata a las dependencias 
de Protección Civil correspondientes.-

Para el caso de paros program ados pbr m anten im ien to , el REGULADO deberá 
im p iem enta r las m ejores prácticas para m in im izar las emisiones de contam inantes a la 
a tm ósfe ra , hasta en ta n to  no se em itan  lincam ientos, directrices, crite rios u o tra s  
disposiciones adm in is tra tivas de ca rácte r general por pa rte  de esta  AGENCIA,

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de m anera perm anente y en lo que corresponda a las 
cond ic ionantes asentadas en: .

VIL
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IE N TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 AGENCIA DE SEGURIDAO. 
ENERGIA Y AM BIENTE

ASEA

Á V
--■¿r

IX.

XI.

- ^ I r -

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al M edio Am bien te del Sector H id rocarburos

Unidad de G estión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  ASEA/U G I/D G G EER C /1 1 1 9 /2 0 1 7

M anifestac ión  de Im pacto Am bien ta l, em itido por la Dirección General de Im pacto  y 
Riesgo A m bien ta l de la Secretaria de M edio Am bien te y Recursos N atura les 
(SEM ARNAT) m odalidad Regional para el proyecto: "Integral del A c tivo  Poza Rica 2 0 0 1  
-  2 0 1 6 ” , para la empresa Pemex Exploración y Producción, con núm ero de o fic io : 
S .G .P .A .-D G IR A.-D IA .-0659/02 de fecha 07  de agosto  dé ,2 0 0 2.%

' - w  " _  V
O bservaciones y  Recomendaciones del Estudio de Riesgo Am bien ta l Nivel 2, em itido  por 
la D irección General de Gestión, Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
de la AGENCIA, para Pemex Exploración y Producción, del S istema Poza Rica, con 
núm ero de o fic io : A S E A /U G I/D G G E E R C /0 0 3 3 /2 0 1 7  de fecha 17 de enero de 2 0 1 7 .

Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, em itido  por la D irección 
General de Gestión, Exploración y  Extracción de Recursos Convencionales de la 
AGENCIA, para Pemex Exploración y  Producción, pe rteneciente al A c tivo  de Producción 
Poza R ica-A ltam ira. con núm ero de o fic io : A S E A /U G I/D G G E E R C /074 7 /20 17  de fecha 
2 1 de julio de 2 0 16 . - *  W V W ’fcA  4

O
El REGULADO deberá contar con el Programa para la Prevención de Accidentes, 
actua lizado, para el SISTEMA FAJA DE ORO. A  . . .. -A,
á  \ M +  a *-3 « 3  :.i m • -i y  f l > |

X. El REGULADO deberá realizar acciones de m anten im ien to  periódico a los equipos de las 
insta laciones y ductos del SISTEMA FAJA DE ORO en la Tabla 1 de la presente, m ism as 
que deberán reg istrarse en una b itácora  de operación que será susceptible a ser verificada 
po r es ta  AGENCIA , /
El REGULADO deberá partic ipar en los planes de contingencia que instrum enten las 
au toridades am bienta les locales,TSn e l'fin  de con tro la r ía contam inación qué se presente 
po r condiciones m eteoro lóg icas desfavorables o emisiones extraord inarias no 
contro ladas. \  . ;-;

XII. El REGULADO deberá llevar una b itácora  de operación, m anten im ien to  y  de supervisión o 
m on ito reo , de su sistem a contra incendio y  de detección de incendios, en la que se incluyan 
equipos, líneas, d ispositivos e ins trum en tos de controí, para verificar la integridad de sus
. i ............ .. » m y ' ; ’ ,:, • '....elem entos.
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SECRETARÍA DE 
M E D IO  A M B IEN TE  

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT P ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad industria l y 
de Protección al M edio A m bien te  del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección G eneral de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
O fic io  A S E A /U G I/D G G E ER C /11 1 9 /2 0 1 7

XIII.

XIV,

XV.

El REGULADO no deberá, descargar sus aguas;.residuales a cuerpos de agua, bienes 
nacionales o al alcantarillado municipal, sin previa autorización de la Comisión Nacional del
A gua o de la autoridad local correspondiente.

, - •  ¡í ; ■; ; - V  . .

El REGULADO deberá garantizar el cum plim iento  de lo establecido en el artículo 19 de la 
Ley General para la Prevención y G estión Integral de los Residuos-, as í com o en la N O M - 
161-S E M A R N A T-2011 , que establece los crite rios para clasificar a los Residuos de 
M anejo  Especial y de term inar cuál.es están sujetos a Planes de Manejo; el listado de los 
m ism os, el proced im ien to para la inclusión ;o : exclusión a . dicho listado; así com o los 
e lem entos y  proced im ientos para la form ulación de los planes de manejo.

, . \  w * í ¿  J Í  a i s  o #  ■El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro  y fuera de sus instalaciones de los 
residuos peligrosos: Solidos im pregnados con Hidrocarburos (estopas, te las , 
m a d e ra ), Sólidos im pregnados con residuos de p in tu ra  base aceite  (cubetas, 
bote llas  de PET, estopas, te las), que genera, cum ple con lo establecido en los Artícu los 
1 5 1 , 151 BIS, 152  y 152 BIS de la Ley Genera! dél Equilibrio Ecológico y  la Protección al 
A m bien te , a los Artículos aplicables de la Ley General para la.Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, su Reglam énto 'y á las Norm as Oficiales M exicanas vigentes aplicables en
l f f i F r i a* € V ; l i l i  l a l i l l

XVI.
■■

XVII.

, _  , P L  -í  v  •
E! REGULADO deberá garantizar e lcum p lim ie rito  del A rtícu lo 35  del Reglam ento de la Ley 
General para la Prevención y G estión Integral de los Residuos, en el cual se establece el 
p roced im ien to  para la identificación de los residuos, peligrosos, así m ismo, conform e a los 
A rtícu los 43  y 45 del Reglam ento de ja Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
dé los Residuos, en el caso de que el REGULADO rio haya m anifestado o tros  residuos que 
p o r sus características sean .considerados peligrosos según la N O M -052-SE M ÁR N AT- 
2 0 0 5 , deberá m anifestarlos de inm ed ia to  y so lic ita r la actualización dé la presente 
Licencia; / T p  í  €  j& L á

■ - - ; ij ■ J q n  - y  • \ ^  ^ ■- -  I * «  i ó t

El REGULADO deberá garantizar que él a lm acenam iento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su estab lecim iento  cumpla con lo establecido en los Artículos 82  y 
84  del Reglam ento dé la Ley General para la Prevención y G estión Integral de los Residuos.
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SECRETARIA DE 
M E D IO  A M B IEN TE  

Y RECURSOS NATURALES
0 ASEA

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y A M BIENTE

‘• '& r

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración  

y Extracción de Recursos Convencionales  
Oficio ASEA/UG I/DG G EERC/11 1 9 /2 0 1 7-Xv

XVIII.

XIX.

El REGULADO deberá contar con los servicios de empresas debidamente autorizadas para 
el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el Artículo 46 del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

I  I  I I  |  %
El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. •>' • • • N - ,

. ■ i . . . .
XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las Normas 
Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en 
forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que Ocasionen daños af medió ambienté y a los bienes particulares o nacionales, 
podrán seóóausás suficientes párá qüe la AGENCIA imponga al REGULADO las sanciones 
que correspondan de conformidad con las disposiciones aplicables. ¡ í  i J j h i

... ■ .. . ■ ■ i
TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al pfincipio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, él REGULADO, se hará, acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 4 2 0  Quátér del 
Código Penal Federal, u otros ordenamientos- aplicables referentes a los delitos contra la gestión 
ambiental.

-  i

C U A R TO  - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
176 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que podrá presentar 
dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del mismo.
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SEMARNAT
SECRETARIA DE 

M E D IO  A M B IE N TE  
Y RECURSOS NATURALES

0 ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y A M BIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial

-V ?*.
• ’ - V ,

Dirección General de Gestión de Exploración  
y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio ASEA/UG I/DG GEERC/1 1 1 9 /2 0 1 7

SEXTO .- Notifíquese el presente oficio al Ing. Francisco Javier Flamenco López, Administrador 
del Activo Integral de Producción Bloque Norte 02  y Representante Legal del REGULADO, por 
cualquiera de los medios previstos en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

A T E N I A M E ,  
EL DIRECTOR G

>MEZ OBELEING. JUAN R,

Eaum saa^^asabLe d e /pa K lJa ú op iasjJc canocm cnco.dc e: iñ rem itidas  vía e lectrónica

, ................  ̂  ̂ \\\vj v  *i y  y  -;/
C.c.c. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes. Director Ejecutivo de la ASEA direca6n.ejecubva@ asea.gob.m x

M tro . Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA, ulises.cardona@asea gob.m x  
Lie. Alfredo Orellana M oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos'de la ASEA, alfredo.orellana@ asea.gob.mx  
Ing. José M ungaray Rodríguez - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales. jose.mungaray@asea.gob.mx
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procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57  
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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